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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

k^edáatamente que los señores Alcaldes y Secretamos 
j^eaban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ampiar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, Madrid - 9. Teléfs.: Administración, 
¿ / 3 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
*JE oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
y media de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y u n a n » , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas.. 
Las lineas so miden por el total dcl espacio que ocupe el anuncie*. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del tlmbrm. 

PRECIO D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca p*rrn» . 
necen abiertas al público desde Jas diez a las trece horas, todo*. 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

J U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
E X P E D I E N T E DISCIPLINARIO 

E D I C T O 

la cumplimiento de lo dispuesto en 
a s normas vigentes (artículo 314 del Re-

to " t o d c Organización, Funcionamien-
y Régimen Jurídico de las Corporacio-

, c ' s Locales) se hace pública, por medio 
pi esente, la notificación al Operario 

^ Parques y Jardines don Gregorio Ve-
.seo Bernal, cuyo último domicilio co-

c'do fué en Camino de Vinateros, nú-
C r o 169, de esta capital, que a conti-

uaciori se transcribe: 
y -Por decreto de Alcaldía Presidencia de 
j . . septiembre de 1976 se ha dispuesto 
j l viciación de expediente disciplinario 
~ Operario de Parques y Jardines don 
, r e gorio Velasco Bernal, y han sido nom-

rados Instructor y Secretario del mismo 
g Jefe de la Unidad de Disciplina y Con-

°1 don Agustín Felipe Díaz Murillo y al 
.. a rninistrativo doña Fabiola Vicioso Pu-

u*a, respectivamente. 
d

 p L l E G O D E CARGOS.—Venir faltan-
c ° al trabajo desde el día 4 de mayo del 
_?rriente año, en que debía incorporarse 

1 servicio procedente de la situación de 
Keedencia voluntaria, lo que puede cons-

a ]

 u ' r una falta de ausencia injustificada 
^ servicio, contenida en el artículo 102.1) 
m . Reglamento de Funcionarios de Ad
m i r a c i ó n Local. 

Con la advertencia de que para la re
l a c i ó n de Instructor y Secretario teñ
en* 
de 

°cho días, contados a partir de la fc-
a de publicación de este edicto, y caso 

no formular objeción alguna al res
a l o tendrá a continuación otros quin-

días hábiles, a tenor de lo dispuesto 
^ el artículo 119 del Reglamento de Fun-
^narios de Administración Local, im
p i d o en este último plazo contestar al 
u e 8 ° de cargos y proponer cuantas prue-
p e

s estime oportunas, que se dirigirán 
rj ! s °na lmente o por correo al Secretario 

e ' expediente. 
Q - ara su publicación en los "Boletines 
to C

f ! a 1 k e s " de la provincia y Ayuntamien
t o - e Madrid y su exposición en el ta-
r a

0 n , de anuncios de la misma Corpo-
í a J . » durante el niazo de diez días 

^rtio ulo 314 del Reglamento citado), 
ai f'endo con ello efectos de notificación 
r 'nteresado, que se encuentra en igno-
dr\? Paradero, firmo la présete en Ma-
I n

, d » a 17 de septiembre de 1976.—El 
l s t r uctor , Felipe Díaz Murillo. 

(O.—5.912) 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

El 
A N U N C I O 

Oír* a n u n c i o aparecido en el B O L E T Í N 
C ÍAT, de la provincia, correspondiente 

j al día 1 del actual mes de septiembre, 
relativo al acuerdo plenario del excelen
tísimo Ayuntamiento de Madrid, adopta
do en sesión de 30 de julio de 1976 so
bre suspensión de licencias de parcelación 
de terrenos y edificación en el Sector del 
Plan Parcial de Edificación Abierta del 
Puente de Vallecas, contiene el error de 
considerar el mencionado acuerdo como 
acto de trámite cuando en realidad es de
finitivo, por lo que se rectifica y queda 
redactado en la siguiente forma: 

" E l Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 30 de julio de 
1976, ha acordado suspender, por plazo 
de un año, al amparo de lo determinado 
en el artículo 27.1 del Texto Refundido 
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Or-
denao'ón Urbana, el otorgamiento de 
licencias de parcelación de terrenos y edi
ficación en el Sector del Plan Parcial de 
Edificación Abierta del Puente de Valle-
cas, con el fin de estudiar la posible re
forma de dicho Plan y como complemen
to a las medidas que pretende el Minis
terio de la Vivienda de dejar sin efecto, 
en el referido Sector, el régimen general 
de edificación forzosa y facultando expre
samente al Consejo de la Gerencia Mu
nicipal de Urbanismo para excluir de este 
acuerdo las peticiones de licencia en aque
llas parcelas que no sean conflictivas ni 
interfieran el planeamiento, quedando ex
cluidas de esta suspensión la construc
ción del Parque de Bomberos, las reser
vas escolares, las zonas de equipamiento 
del sector y el Polígono de Fontarrón-
Valderribas. 

Lo que se publica para general cono
cimiento, advirtiendo que contra dicho 
acuerdo podrá interponerse recurso de 
reposición, ante la propia Autoridad, en 
el plazo de un mes, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 52 y concordan
tes de la ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, como previo al recur
so contencioso - administrativo ante la 
Audiencia Territorial,, significándose que. 
no obstante, podrán utilizarse cualesquie
ra otros recursos si lo estimaren conve
niente". 

Madrid, 13 de septiembre de 1976.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—5.911) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Delegación Provincial 
de Madrid 

Sección de Industria 
R E S O L U C I O N de la Delegación Provin

cial del Ministerio de Industria de Ma
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 

50EL-1.209 

Visto el expediente incoado en la Sec
ción de Industria de Madrid, a petición 
de "Unión Eléctrica, S. A . " , con domi
cilio en Madrid, calle Capitán Haya, 53, 
solicitando autorización y declaración, en 
concreto, de utilidad pública para el esta
blecimiento de una línea eléctrica, y cum
plidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 
1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria. 

Esta Delegación Provincial del Minis
terio dc Industria de Madrid, a propues
ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autorizar a "Unión Eléctrica, S. A . " 
la instalación de la línea eléctrica cuyas 
principales características son las siguien
tes: 

La instalación se efectuará en Aranjuez, 
Zona de! Embocador-Villaconejos y deri
vaciones, la finalidad de la instalación 
será !a de atender la demanda de energía 
eléctrica en la provincia. Características: 
la línea tiene una longitud de 1.665 me
tros, cable de aluminio-acero UNE-50. 
formado por seis hilos de A l . y uno 
de A c , de 3,15 milímetros cuadrados de 
diámetro. 

Daclarar, en concreto, la utilidad pú
blica d : la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar cn 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimien
to de los trámites que se señalan en el 
capítulo IV del citado Decreto 2617,1966. 
dc 20 dc octubre. 

Madrid, 6 de septiembre de 1976.— 
El Delegado orovincial (Firmado). 

(G. C—7.209) (O.—5.701) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio dc Industria de Ma
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 

50EL-1.190 
Visio el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de esta Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria de Ma
drid, a petición de Unión Eléctrica, S. A . " , 
con domicilio en Madrid, calle Capitán 
Haya, 53, solicitando autorización para 
el establecimiento dc una línea eléctrica, 
cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el capítulo III del Decreto 1 

2617; 1966, de 20 de octubre, y de acuer
do con lo dispuesto en la Orden de este-
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley 
de 24 dc noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria. 

Esta Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria de Madrid, a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autorizar a "Unión Eléctrica, S. A.** 
la instalación de la línea eléctrica cuyas 
principales características son las siguien
tes: 

La instalación se efectuará a la altu
ra del kilómetro 16,300 de la carretera. 
N-II Madrid-Barcelona, el objeto de la 
instalación será facilitar la construcción 
de una estación de servicio en dicho pun
to kilométrico. Características: para la 
elevación que se proyecta se han mante
nido las mismas características de la ac
tual línea, a la tensión de 46 K V . . con
siguiéndose la elevación a base de dos 
apoyos metálicos de amarre de 17,500 
metros de altura y 5.900 kilogramos de es
fuerzo del tipo normalizado por "Unión 
Eléctrica, S. A . " . 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimien
to de los trámites que se señalan en el 
capítulo IV del citado Decreto 2617! 
1966, de 20 de octubre. 

Madrid, 6 de septiembre de 1976.— 
El Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.210) (O—5.702) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial de1 Ministerio de Industria de Ma
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 

55EL-15-1.221 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de esta Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a petición de "Iberduero. S. A . " , 
con domicilio en Madrid, calle de !a 
Oca, 120, solicitando autorización para 
el establecimiento de una línea eléctrica» 
cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, y de acuer
do con lo dispuesto en la Orden de este 
Mini i ' eno de 1 de febrero de 1968 y Ley 
de 24 de noviembre de 1939. sobre orde
nación y defensa de la industria. 

Esta Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria de Madrid, a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autorizar n "Iberduero, S. A . " la ins
talación de Ja línea eléctrica cuyas prin
cipales características son las siguientes: 

La instalación se efectuará en el tér
mino municipal de Parla, y tiene por ob
jeto alimentar al C. T. Pozos Ayunta
miento, tiene su origen en la línea a 15 
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K V . Ayuntamiento y su final en C. T. A . ' 
Pozos Ayuntamiento. Características: lí- j 
nea eléctrica aérea a 15 K V . , sobre apo
yos de hormigón, con una longitud de 
643 metros, conductor LA-110 milímetros 
cuadrados. Esta línea será alimentada des
de la E. T. D. "Humanes" 55SE-45/10. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con aprobación de su j 
proyecto de ejecución, previo cumplimien
to de los trámites que se señalan en el 
capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre. 

Madrid, 6 de septiembre de 1976.— 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.211) (O.—5.703) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 

55EL-44-1.212 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madrid, a petición 
de "Iberduero, Sociedad Anónima, con do
micilio en Madrid, calle de la Oca, 120, 
solicitando autorización y declaración, en 
concreto, de utilidad pública para el esta
blecimiento de una línea eléctrica, y cum
plidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de -ste Ministerio de 1 de febrero de 
1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, 

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Madrid, a propues
ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autorizar a "Iberduero, S. A . " la ins
talación de la línea eléctrica cuyas prin
cipales características son las siguientes: 

La instalación se efectuará en el tér
mino municipal de Leganés, y tiene por 
objeto suministrar energía a la E. T. D. 
Polígono Industrial de Leganés número 1. 
Tiene su origen en el apoyo número 25 
de la línea Leganés-Retamar y su final en 
la E. T. D . Polígono Industrial de Lega
nés número 1. Características: línea eléc
trica aérea a 44 K V . , d /c , sobre apoyos 
metálicos, con una longitud dc 48 me
tros, conductor L . A . de 181 milímetros 
de sección. Esta línea será alimentada 
desde la subestación "Retamar" (55SE 
220/2). 

Daclarar, en concreto, la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados cn la 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimien
to de lor. trámites que se señalan en el 
capítulo IV del citado Decreto 2617 1966, 
de 20 de octubre. 

Madrid, 6 de septiembre de 1976.— 
El Delegado provincial (Firmado). 

( G . C.—7.212) (O.—5.704) 

Autorizar a "Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima" la instalación de la 
línea eléctrica cuyas principales caracte-
rrísticas son las siguientes: 

La instalación se efectuará en el térmi
no municipal de Boadilla del Monte, tie
ne por objeto alimentar al centro de re
parto de la Urbanización E l Cortijo v de
rivar para alimentar al Centro de Inves
tigación Espacial, en los términos muni
cipales de Boadilla del Monte y Majada-
honda. Características: tensión 20 K V . , 
tendido aéreo, uno y dos circuitos trifá
sicos, conductores de aluminio-acero de 
116,2 y 54,59 milímetros cuadrados de sec
ción, apoyos metálicos. Longitud 7,896 
kilómetros. 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los trámites que se señalan en el ca
pítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

Madrid, 6 de septiembre de 1976.— 
El Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.213-1) (O.—5.705) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 

26EL-1.199 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de esta Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria de Ma
drid, a petición de "Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A . " , con domicilio en Madrid, 
calle de Claudio Coello, 55, solicitando 
autorización para el establecimiento de 
una !(nea eléctrica, cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el ca
pítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y de acuerdo con lo dispues
to en la Orden de este Ministerio dc 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria, 

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Madrid, a propues
ta de la Sección correspondiente, ha re 
suelta: 

Autorizar a "Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima" la instalación de la 
linca eléctrica cuyas principales caracte
r í s t i cas son las siguientes: 

La instalación se efectuará en el térmi
no municipal dc Paracuellos del Jaravna, 
tiene por objeto cerrar anillos de media 
tensión entre los centros de transforma
ción Las Vegas 1 y Las Vegas 2, en el tér
mino de Paracuellos del Jarama, sustitu
yendo a la anterior línea existente. Carac-
tei ís thas: tensión 20 K V . , tendido aéreo, 
un circuito trifásico, conductores de alu
minio-acero de 54,59 milímetros cuadra
dos de sección. Apoyos metálicos. Longi
tud 2.954 kilómetros. 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los trámites que se señalan en el ce-
pítalo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

Madrid, 6 de septiembre de 1976.— 
El Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.213-2) (O.—5./06) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin- ¡ 
cial del Ministerio de Industria de Ma- i 
drid autorizando el establecimiento de I 
la iínea eléctrica que se cita: j 

26E-1.198 
Visto el expediente incoado en la Sec- j 

ción de Industria de esta Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria de Ma
drid, i petición de "Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A . " , con domicilio en Madrid, 
calle de Claudio Coello, 55, solicitando 
autorización para el establecimiento de 
una línea eléctrica, cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el ca
pítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y de acuerdo con lo dispues
to en la Orden de este Ministerio dé 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria, 

Esta Delegación Provincial del Minis
terio dc Industria de Madrid, a propues
ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio dc Industria de Ma
drid autorizando el establecimiento de 

. la línea eléctrica que se cita: 
26EL-1.200 

Visto el expediente incoado en la Sec
ción de Industria de esta Delegación Pro
vincial de! Ministerio de Industria de Ma
drid, a petición de "Hidroeléctrica Espa
ñola, S A . " , con domicilio en Madrid, 
calle dc Claudio Coello, 55, solicitando 
autorización para el establecimiento de 
una línea eléctrica, cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el ca
pítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y de acuerdo con lo dispues
to en la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1968 y Ley dc 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria, 

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Madrid, a propues
ta de la Sección correspondiente, ha te-
suelto: 

Autorizar a "Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima" la instalación de la 
línea eléctrica cuyas principales caracte-
rrísticas son las siguientes: 

La instalación se efectuará en el térmi
no municipal de E l Molar, tiene por ob
jeto desviación de línea para la construc
ción dei polideportivo del Ayuntamiento 
de E l Molar, tiene origen en línea aérea 
existente. Características: tendido aéreo, 
tensión 20 K V . , un circuito trifásico, con
ductores de aluminio-acero de 31,1 mi
límetros cuadrados de sección. Apoyos de 
hormigón. Longitud 0,463 kilómetros. 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimento 
de los trámites que se señalan en el ca
pítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de. octubre. 

Madrid, 6 de septiembre de 1976.— 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.213-3) (O.—5.707) 

La empresa "Produgás, S. A . " , con do
micilio social cn Sevilla, avenida de Ra
món y Cajal, Edificio Sevilla - 1, planta 
baja, puerta octava, solicita concesión ad
ministrativa para la realización de las ins-
talacionei de gas propano en el conjunto 
urbano denominado "Torrecasa", del tér
mino de Las Rozas (Madrid). 

La nota-extracto del proyecto presen
tado se publica a continuación. 

N O T A - E X T R A C T O 

Instalación de gas propano centralizada 
de "Produgás, S. A . " , de las caracterís
ticas siguientes: 

— Almacenamiento compuesto de tres 
depósitos enterrados, dc 42.780 litros ca
da uno. así como válvulas de seguridad, 
tuberías generales de distribución y ico-
metidas hasta las cajas de toma de gas 
de los edificios. 

— Finalidad de la instalación: Servicios 
de calefacción, agua caliente y cocinas pa
ra 181 viviendas distribuidas en 23 blo
ques. 

— El importe de este proyecto repre
sentará 7.855.462,66 pesetas (depósitos y 
tuberías de procedencia nacional). 

Lo que se hace público en virtud de 
lo disnuesto en el Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles, 
artículo 11, para que los que lo conside
ren oportuno puedan presentar escritos de 
oposieión en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria de Madrid, calle 
Francisco de Rojas, 5, durante el plazo 
de veinte días, contados a partir del si
guiente al de la fecha de publicación del 
presente anuncio, quedando expuesto al 
público, durante el expresado, plazo, en la 
Delegación del Ministerio de Industria de 
Madrid, un ejemplar del proyecto presen
tado. 

Madrid, 2 de septiembre de 1976.— 
El Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.214) (O.—5.708) 

La empresa "Gas de España, S. A . " , con 
domicilio social en Leganés (Madrid), Po
lígono Industrial, calle Esteban Terrada?, 
sin número, solicita concesión y autori- j 
zación administrativa para la realización j 
de las instalaciones de gas propano en el 
bloque sito en calle Cantalejo, número 6 
(Edificio Veracruz), Madrid. 

La nota-extracto del proyecto presen
tado ?c publica a continuación. 

N O T A - E X T R A C T O 

Instalaciones de gas propano centraliza
das de "Gas de España, S. A . " , le las 
características siguientes: 

— Almacenamiento compuesto por un 
depósito enterrado de 4.200 litros, así 
como válvulas de seguridad, tuberías ge
nerales de distribución y acometidas har
ta las cajas de toma de gas de los edi
ficios. . 

— Finalidad de la instalación: Servicio 
de cocinas para 30 viviendas. 

— El importe de este proyecto lepie-
sentará 260.000 pesetas (depósito y Lube-
ría de procedencia nacional). 

Lo que se hace público en virtud de lo 
dispuesto en el Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles, 
artículo 11, para que los que lo consi
deren oportuno puedan presentar escritos 
de oposición en la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria de Madr:d, 

calle Francisco de Rojas, 5, durante el 
plazo de veinte días, contados a pa/'cir 

del siguiente al de la fecha de publica' 
ción de' presente anuncio, quedando ex
puesto al público, durante el expresada 

1 Plazo, en la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de Madrid, un C c m ' 
Piar del proyecto presentado. 

Madrid, 3 de septiembre de l ? 7 6 ' ' 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.215) (O.-5.709) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS Da 
Z O N A D E GETAFE 

E D l C T ° Recaf 
Don Carlos Sanromán Villanucva. ¿ e 

dador de Contribuciones del c d e 

la Zona de Getafe (Madrid), P a-
las Delicias, núm. 65. ^ n 0 -
Hago saber: Que no ha sido po ^ u . 

tincar su descubierto por r e C 1 J \ i a l a lo* 
cencía Fiscal - Impuesto I n d u ^ j ó n se ^ 
sujetos pasivos que a continua ^ ¿ B l o 
lacionan, conforme determina e

u d > 
102 del Reglamento General oe ^ h a . 
ción, por resultar desconocidos, y q Ue 
bitar en la actualidad en el don 
en los respectivos recibos se 

G E T A F E ^ 

Nombre y apellidos. - *¡ffi£:. 
cepto y anos.—imp^' 

Arribas Sanz, Tomás.—Tarragona^ g 9 g 

que 000. — Industrial-72 al 
peseta... , de-^K 

Bened:cto González. Martín J n c J u S t r iai-
vesía de Fuenlabrada, 46. 
72.—244 pesetas. ... _-Juan -

Bermúdez Losada. Aquilino- ^ 75.-
la Cierva, 000. — Industrial-/-
1.499 pesetas. n de 

Blázquez Manzano, f . ¿ 5 # —3.*w y 

Cierva, 000.—Industrial-72 ai 
pesetas. c A é^Ñ^Í 

"Construcciones 
Calu. S. g 6¿4 P c ' 

Bazán, 003. - Industrial-73. r . 
setas. <; A.". . j . 

"Construcciones Civiles, * í ndustr i a 

rretera de Andalucía, 000 73.-13.180 pesetas. n 3 4 . 
"Cedasa, S. A . " . - Madrid. 

istrial-72. — 630 pes< 
Díaz Martín, Agueda 

[o* 

dustrial-72. — 630 pesetas. , , a ( n i t#i F 
Díaz Martín, Agueda, 

ya, 11—Industrial-72 al 0*' 
CaP'Jjj pe' 

setas. A' 'S e n ' 
Esoe Conde. Juan. - Rf^í-V PC' 

tina, 14—Industrial 72 al 
setas. ír t^-San-Jc^ 

Escobar Carballo, Antonio- ^ ¿ p, 
número 049.—Industrial-71 y ^ 
24.309 pesetas. A -para"c ^ 

Fernández Bargueño, F. V'*M7* 
las Margaritas. 000. - l n ° u 

1.448 pesetas. _ V°^%1 
Gamonal Martín. Enrique. 2 

Industrial, 000. — Industrial 
pesetas, _ s r , c Gai*c|| 

García Rojas, José Luis. T 75.— 
número 020.—Industrial-/* 

En el ' ,n pesetas. , En e i '75O 
Golvano Herrero, Manuel. ^ 75 ~ 

nicipio, 000. —Industrial-/^ 
Gonzalo González. José l>> 3 Q pe-

número 004. — lndustrial-7i-
setas. ^ p ¡ r 

Guerrero Rodríguez. Alejandro- ^ ¡ a l -
Que de las Margaritas, 005. — I n u 

72 al 75.—1A99 pesetas. ^ O l r 

Greciano Sánchez, Anselmo. ^tai-
horra, 000.~Industrial-72.—3°2¿o pu-

Izquierdo San Martín, A . — A " J ^ 
tarque, 000. — Industrial-72, 73 
2.205 pesetas. n¡o Sf¿ 

Jiménez Praena, José . — E uJ ^ 3 - ^ 
rrano, 53. — lndustrial-72 al rZ> 
pesetas. gcba*" 

López López, Angeles. — f 
tián, 101. — Industrial-72.—1°IL tlO> 

Martín Vara, Catalino. — T o i e 

Industrial-72. — 501 pesetas. , ¿t 
Maitínez Toribio, Juan ]• 

Fátima, 31. — Industrial-72 al " 
pesetas. <¿$%, 

Mayoral Porra, Francisco. — 75, < 
número 005. — Industrial-72 ai 
750 pesetas. . _ ¿e m 

Moraleda Romero, J. P.—Virgen 
tima, 054.—Industrial-72 al 75. — 
pesetas. Angela-Navarro Fernández. Ani, 

0U' 
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i ta , 020. — Industrial-71. — 378 pe
setas. 

Ozalla Vázquez, Fernando. — Tarrago
na, bloque 012. — Industrial-72 al 75 -
1,3J7 pesetas. 
, pamir, S. A.".—Barrio Bercial, 000.— 
lni¿ustrial-71 al 75. — 53.283 pesetas. 

Ramos Cruz, Máximo. — Teniente Co-
<¡nel Telia, 16. — Industrial-72 al 75.--
¿1.420 

Rod 
pesetas. 

, ---ríguez Sánchez, Ricardo. — Ma-
H i 1 3 . _ i ndustrial-71. 
setas. 

158 pe-

Romera Lospitaos, Fernando. — Carre-
J a de Andalucía, Km. 12.—Industria.-
r~f>30 pesetas. 
Rojas Morales, Filomeno. — Nuestra 

t

e t l°ra de los Angeles, 002. — Indus-
771.—1.342 pesetas, 

o K o j a s Muñoz, Salustiano. — Eugenio 
'¿ano, 050. — Industrial-69 y 72 al 75. 
, D ¿ 6 pesetas. 

m*> Anastasio Sánchez—Parla, 005. — 
^strial-72 al 74.-2.968 pesetas, 
^ c h e z Blázquez," M . — >rroy_o Bu-
2-520 

ue, 000. Industrial-72 al 75. — 
- pesetas. 

anchez Marugán, Francisco. — Con-
í ' 00o. — Industrial-72 al 75. - 750 

Sánchez Redondo, Víctor. — Carretera 
^ Toledo, K m . 11. — Industrial-72 al 

^72-993 pesetas, 
p Sánchez Retana, Eusebio. — Camino de 
P^etaí ° 0 0 - — I n d u s t r i a 1 " 7 2 a l 7 5 - - 2 - 9 3 3 

, S á n c h e z S á n c h e z > A i f o n S o . — San Se-
upan, 001. — Industrial-72 al 75. — 
V 9 Pesetas. 

b ] i

b anchez Velázquez, Vicente. — Ropú-
7 s

1 C a Argentina, 002. — Industrial-72 al 
r-1.499 pesetas. 

w f r a n ° Hernández, Santos M . — Villa
j e , 038. — Industrial-71. — 857 pe-

¡r«^ mismo. —. La misma. — Indusrrial-
V 72—967 pesetas, 

francisco Maravillo Morón. — Sierra, 
jWjfifO 002. — Industrial-72, 74 y 75.— 

Pesetas. 

'0.O8 

da] u^ r r e nos Promociones, S. A . " . — A n -
fo'ffip ° 0 0 ' ~ Industriál-72 al 75. — 
'tf2 Pesetas. 

US9 hampos, Rafael.—Galdós, 017. 
^ a l - 7 2 . — 246 pesetas. 

Vine, r Andrés, Vicente. — Aragón. 036. 
T

u s t r ,a l .7 2 al 75.—11.980 pesetas. 
Indi. !Vón González, Juan.—Rabia. 000. 
4 S t n a ,-72 al 75.-2.993 pesetas. 

% r , / a q u i t a s Axpe, S. A . " . — Retamar, 
seta Industrial-71. — 1.969 pe-

''U rbanizadora Béjar, S. A.".—Jacome-tre>„ — -
o, 46. — Industrial-72.—788 pesetas. 

"lirr, a Sánchez, M . Gloria. — León, 
^eta s

0 0 0 1 -—Industrial-71 al 75.—4 810 

^ d t & r ? a l Cervera, A—Arboleda, 001. 
y u stnal-72 al 75.-37.687 pesetas, 

el n > n cumplimiento de lo dispuesto en 
% p e r o 7 de la regla 55 de la Instruc-
"dad e n e r a l de Recaudación y Contabi-
fa] d ' artículo 99 del Reglamento Gene-
te e d

c . Recaudación, se publica el présen
l o s 1 C t ° ' p a r a q u e dándose por notifi-
tnCnt de sus descubiertos los anterior-
l iv^ 0 Racionados, puedan hacerlos efec-
3pre

 e n la Recaudación con el recargo de 
^nd i y C o s t a s reglamentarias, advir-
bartj ° S q u e transcurridos ocho días a 
( ,A] a c e s t e anuncio en el B O L E T N O F I -
lo <j ' ' c la provincia y en el Ayunramien-

Capitalidad de la Zona, no com-
icjad

 l e r an en el expediente ejecutivo in-
efect^ serán declarados en rebeldía, a los 

P

r ° s del 
fcf J Getafe, a 3 de septiembre de 1976. 
D^R^caudador, Carlos Sanromán Villa-

(G.—14.948) 

SUDACIÓN DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E G E T A F E 

E D I C T O 
ca H r l o s Sanromán Villanueva, Re-
tru d o r de Contribuciones e Impues-
rx,s del Estado de la Zona de Getafe 
^acirid), paseo de las Delicias, 65. 

Hotj

a3o saber: Que no ha sido posible 
Hacj

 C a r su descubierto por débitos a la 
V i J Pública extendidos contra la 
C O lUin . " N i c a s i ° Pérez, S. A . " , que a 

Q u ac inón se relacionan, conforme de

termina el artículo 102 del Reglamento 
Generar de Recaudación, por resultar in
solvente en el domicilio fiscal que se le 
señala en los respectivos despachos de 
apremio y haberse ausentado en la ac
tualidad de los mismos. 

Contribuyente: "Nicasio Pérez, S. A ." . 
DEBITOS QUE SE RELACIONAN 

Certificación número. — Concepto. — 
Ejercicio.—Importe 

40.914. — L. Fiscal.—1970. — 24.469 
pesetas. 

57.440 — Urbana. — 1971.—55.530 
pesetas. 

43.SOS. — Sociedades. — 1970. — Pe
setas 1.023.964. 

44.513. — Sociedades. — 1971. — Pe
setas 1.088.857. 
Recibos número. 

-L. Fiscal. 1971-1.°.—11.401 

1971- 2.°.—11.401 

1972- -.°.—11.401 

1972-1.°.—11.401 

1972-1.°.—40.530 

1972- 2.°.—40.530 

1973- 1.°.—11.401 

1973-2.°.—11.401 

1973-1.°.—27.765 

1973- 2.°.—27.765 

1974- 1.°.—11.401 

1974-2.°.—17.103 

- 1975. — 34.202 

1971. 72 y 73, (a 500 
1.500 pesetas. 

66-09. 
pesetas. 

66-09.—L. Fiscal. — 
pesetas. 

79-02.—L. Fiscal. — 
pesetas. 

79-02.—L. Fiscal. — 
pesetas. 

178-18.—Urbana. — 
pesetas. 

178-18.—Urbana. — 
pesetas. 

93-08.—L. Fiscal. — 
pesetas. 

93-08.—L. Fiscal. — 
pesetas. 

185-05.—Urbana. — 
pesetas. 

185-05.—Urbana. — 
pesetas. 

111-06.—L. Fiscal. -
pesetas. 

111- 06.—L. Fiscal. -
pesetas. 

112- 16.—L. Fiscal. -
pesetas. 

Cámara Urbana, 
pesetas cada año).— 
Oficios Rogatorios {Zona l.ft Zaragoza).— 

Contraído 
10.054.—T. Empresas. — 1971.—Pese

tas 162.572. 
174-06. — Industrial. — 1972.—14.500 

pesetas. 
177-10.—Industrial. — 1973.— 14.400 

pesetas. 
Oficios Rogatorios (Zona Universidad-

Madrid) 
612-03.—Urbana. — 1971. — 958 pe 

setas. 
619-08. — Urbana. — 1971. — 6.336 

pesetas. 
Industrial.,— 1972.—950 pesetas. 
Industrial.—1972. — 7.206 pesetas. 
Industrial.—1972. — 2.400 pesetas. 
Industrial. — 1972. — 960 pesetas. 
Industrial. — 1972.—48.030 pesetas. 
Industrial. — 1972. — 20.400 pesetas. 
227.—Aduanas D. Importa—1972.— 

30.126 pesetas. 
16.711.—Sociedades. — 1972. — 4.500 

pesetas. 
61.298.—Sociedades. — 1972.—369 807 

pesetas. 
23.451.—Sociedades. — 1971. — 69.08S 

pesetas. 
13.533. — Rentas del Capital. — 1971. 

86.548 pesetas. 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en 

el número 7 de la regla 55 de la Instruc
ción General de Recaudación y Contabili
dad, artículo 99 del Reglamento General 
de Recaudación, se publica el presente 
edicto, para que dándose por notificado 
de sus descubiertos pueda hacerlos efec
tivos en la Recaudación, con el recargo 
de apremio y costas reglamentarias, ad
virtiéndole que si transcurrido ocho días 
a part'r de la publicación de este anun
cio en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia y en el Ayuntamiento de la capitali
dad de la Zona, no compareciera en el 
expediente ejecutivo iniciado, será decla
rado en rebeldía a los efectos del mismo. 

En Getafe, á 3 de septiembre de 1976. 
E l Recaudador, Carlos Sanromán Villa-
nueva. 

(G.—14.949) EL BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

AYUNTAMIMrOS 
S A N SEBASTIAN D E LOS REYES 
Cumpliendo acuerdo del Ayuntamiento 

Pleno de esta localidad, adoptado en s e 
sión ordinaria celebrada el día 1 de ahnl 
de 1975, se somete a.información pública 
por plazo de quince días, a los efectos 
previstos en el artículo 109 de la ley de 
Régimen Local, y una vez informada fa
vorablemente por la Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos, la Ordenanza Mu
nicipal de Actividades Comerciales e In
dustriales, aprobada por ei Ayuntamien
to en ia sesión antes expresada. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar la referida Orde
nanza en las mañanas de los días hábiles 
del plazo señalado, de diez treinta a tre
ce treinta horas, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, como asimismo formular 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho, dirigiéndolas por escrito al se
ñor Alcalde Presidente de la Corpora
ción. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

San Sebastián de los Reyes, a 11 de 
septiembre de 1976. — El Alcalde (Fir-
mado). 

(G. C—7.355) (O.—5.827) 

C A N E N C I A 
A l día siguiente hábil de cumplirse los 

veinte días, también hábiles, de la pu
blicación del presente anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, se cele
brará en este Ayuntamiento, con arreglo 
al pliego de condiciones y bajo la presi
dencia del señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue y con la presencia de cn 
representante de "leona", la subasta de 
aprovechamiento de pastos del monte 
número 73, denominado "La Solona y 
Otros", bajo el tipo de tasación de 192.000 
pesetas y a las doce horas, para 300 la
nares, 250 vacunas, 150 cabrías, 20 ma
yores y 40 asnales, para el próximo año 
completo de 1977. 

Otra, a las trece horas, del aprovecha
miento de pastos, también para todo el 
año 1977, de "Los Eriales", "Callejas" y 
"Río Tercio de las Matas", bajo el tino 
de 18.000 pesetas y sin limitación de ca
bezas de ganado. 

Las proposiciones se presentarán du
rante las horas de oficina de la Secreta
ría municipal hasta el día hábil anterior 
a la subasta y hora de las doce. 

No tendrá valor el pliego que no cu
bra cl tapo de subasta. 

Para tomar parte en la subasta ingre
sarán en Arcas municipales el 5 Dor 100 
del tipo de licitación, que será elevado 
al 10 por 100 a la adjudicación defini
tiva. 

Si alguna subasta quedara desierta, se 
celebrará una segunda a los diez días si
guientes hábiles en el mismo sitio, hora, 
precio y condiciones. 

Canencia, a 7 de septiembre de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.356) (O.—5.828) 
C O L M E N A R VIEJO 

"Confecciones Pireo, S. A . " , y en su 
nombre don Vicente Martínez de Moya, 
como Administrador único, solicita licen
cia municipal para el ejercicio de la acti
vidad de Estudio Técnico de Confección 
y Preparación de Corte de Camisas y Ofi
cinas en la calle de Platerías, núm. 12, 
con vuelta a calle de Antonio Torres, nú
mero 2, de esta localidad. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público, para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad aue 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN O I I C U L 
de la provincia. 

Goimenar Viejo, a 13 de agosto de 
1976. — El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.357) (O.—5.829) 
TORREJON D E A R D O Z 

"Sicpa, S. A . " , solicita licencia muni
cipal para el ejercicio de la actividad 
de fabricación de tintas para artes gráfi
cas en la calle Grafito, esquina a Solana. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido on la legislación vigente se hace pú

blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 9 de septiembre 
de 1976. — El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.359) (O.—5.830) 

A N C H U E L O 
En cumplimiento de lo que dispone la 

ley de Régimen Local vigente, se hace 
público que durante el término de quin
ce días se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento el expe
diente de Suplemento de crédito, oor me
dio d^ superávit, dentro del Presupuesto 
ordinario vigente, a los efectos de exa
men y reclamaciones procedentes. 

Anchuelo, a 11 de septiembre de 1976. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.360) (O.—5.831) 

ROBLEDO D E C H A V E L A 
A l día siguiente hábil, después de trans

curridos otros veinte de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de 1». 
provincia, a las doce horas, se celebrarán? 
en esta Casa Consistorial, bajo mi presi
dencia o la del Concejal en quien delegue, 
las primeras subastas que a continuación 
se indican: 

Para la adjudicación de un aprovecha
miento de pastos en la finca de estos Pro
pios, denominada "Prado Ontiveros", 
bajo el tipo de tasación de 15.000 pese
tas. Duración del aprovechamiento, des
de el 15 de octubre hasta el 30 de sep
tiembre de 1977. 

De ctro aprovechamiento de pastos en 
la finca de estos Pronios, número -15 del 
Catálogo, denominada "Monte Agudido' \ 
para 40C cabezas lanares, por un período 
de tiempo que se inicia el día 1 de enero 
de 1976 hasta el día 30 de junio del mis
mo año Tipo de tasación: 125.000 pe
setas. 

De otro aprovechamiento de pastos en 
el monte núm. 41 del Catálogo, denomi
nado "La Almenara", con una duración 
de cuatro años, que se inician el día l de 
enero de 1977 y se termina el día 3Í de 
diciembre de 1980, bajo el tipo de tasa
ción de 290.050 pesetas anuales. 

De otro aprovechamiento de pastos en 
el monte núm. 43 del Catálogo, denomi
nado "Fuente Anguila", por un período 
de cuatro años, que se inician el día 1 de 
enero de 1977 y se terminan el día 31 de 
diciembre de 1980, bajo el tipo de tasa
ción de 705.000 pesetas anuales. 

De otro aprovechamiento del fruto del 
piñón en los" montes denominados "La 
Almenara" y "Fuente Anguila", por un 
período de un año, bajo el tino de tasa
ción de 50.000 pesetas. 

De otro aprovechamiento del fruto del 
piñón en el monte denominado "Monte 
Agudülo", por un período de un año y 
tipo le tasación de 100.000 pesetas. 

De otro aprovechamiento de maderas 
en el monte de estos Propios, núm. 42 
del Catálogo, denominado "Cerro dc Ro-
bledillo*. de 296 pinos, que cubican 372 
metros cúbicos, bajo el tipo de licitación 
de 260.400 pesetas, siendo el precio índi
ce señalado el de 325.500 pesetas. 

Para tomar parte en la subasta será 
preceptivo que los licitadores constituyan 
en Arcas municipales fianza provisional 
por cantidad igual al 3 por 100 de los 
tipos de tasación señalados. El que re
sultare adjudicatario vendrá obligado a 
constituir fianza definitiva por cantidad 
igual al 6 por 100 de aquella otra en que 
se le adjudique la subasta. 

Las proposiciones se formularán en so
bres cerrados, admitiéndose en la Secu
taría de este Ayuntamiento cualquier día 
hábil, a nartir del siguiente dc la publica
ción de este anuncio en el BO' .FTIN O F I 
CIAL de la provincia, hasta el día inme
diatamente anterior hábil del señalado 
para la celebración de la subasta. Se 
acompañará a las mismas el resguardo 
acreditativo de la constitución dc fianza 
provisional y la declaración jurada que se 
señala en el apartado 3 del artículo 30 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, en la que el licita
dor afirme, bajo su responsabilidad, no 
hallarse comprendido en ninguno de. ios 
casos dc incapacidad e incompatibilidad 
que «e enumeran en los artículos 4 y 5 
del citado texto legal. 
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Los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas de los apro
vechamientos se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, donde 
pueden examinarse. 

Caso de quedar desierta alguna de las 
subastas anunciadas, se celebrará otra se
gunda diez días después, en las mismas 
condiciones. 

Robledo de Chávela, 10 de septiembre 
de 1976. — El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.361) (O.—5.832) 

SOTO D E L R E A L 
Anuncio de subasta de pastos 

Se encuentran expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones económico-adminis
trativo que ha de regir en la subasta de 
aprovechamiento de pastos de las fincas 
"Fuentelapiedra", "Calerizas del > Char-
cón", "Praderas Careadas", " E l Campo" 
y " E l Santo", de los Propios de este Mu
nicipio, a fin de que durante el plazo de 
ocho días puedan presentarse reclamacio
nes por las personas naturales o jurídi
cas interesadas. 

Transcurrido dicho plazo y resueltas las 
reclamaciones que pudieran presentarse, 
al siguiente día hábil, una vez transcurri
dos veinte días hábiles, también a par
tir del plazo de los pliegos de condicio
nes, tendrá lugar bajo mi presidencia afec
tiva -o delegada las subastas que a conti
nuación se citan: 

1* "Fuentelapiedra".—Tipo de licita
ción, 60.000 pesetas. Apertura de plicas, 
a las diez treinta horas. 

2. a "Calerizas del Charcón".—Tipo de 
licitación, 6.000 pesetas. Apertura de pli
cas, a las once treinta horas. 

3. a "Praderas Careadas". — Tipo de 
licitación, 4.000 pesetas. Apertura de pli
cas, a las doce horas. 

4. a " E l Santo". — Tipo de licitación, 
22.000 pesetas. Apertura de plicas, a l a s 
doce treinta horas. 

5. a " E l Campo".—Tipo de licitación, 
90.000 pesetas. Apertura de plicas, a las 
trece horas. 

Los aprovechamientos de las fincas da
rán comienzo: "Fuentelapiedra", "Cale-
rizas del Charcón" y "Praderas Carea
das", del 1 de enero de 1977 al 31 de 
diciembre d e l mismo, y " E l Campo" y 
" E l Santo", del 1 de marzo de 1977 al 31 
de diciembre de igual año. 

La fianza provisional para cada una de 
las fincas será el 2 por 100 del tipo de 
licitación. 

La admisión de plicas termina a las 
catorce horas del día anterior hábil a la 
apertura. 

E l pliego de condiciones y modelo de 
proposición se encuentran en el expedien
te respectivo de la subasta. 

Será de cuenta del adjudicatario todos 
los gastos que lleve consigo la tramita
ción de los expedientes. 

Si resultara desierta alguna de las su
bastas se celebrará una segunda a los diez 
días hábiles de la primera, en las mis
m a s condiciones y tipo de licitación. 

Soto del Real, 13 de seotiembre de 
1976.—El Alcalde (Firmado)" 

(G. C—7.362) (O.—5.833) 

LOS MOLINOS 
Por parte de don Manuel Bernárdez 

Enríquez se ha solicitado licencia para 
instalar un depósito de gas propano en 
la finca núm. 20 de la calle Calvarios, de 
esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimieno, y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
p o r !a actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, dc 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961. mediante escrito a D r e -
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Los Molinos, a 9 de septiembre de 
1976. - E l Alcalde (Frmado). 

(G. C—7.363) (O.—5.834) 

Por parte de don Felipe Delgado de 
la Cruz se ha solicitado licencia para ins
talar un depósito de gas propano en la 
finca núm. 19 de la calle Calvarios, de 
esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general I 
conocimieno. y al objeto de que quienes j 
se consideren afectados de algún modo ¡ 
por la actividad que se pretende estable- 1 

í cer puedan hacer las observaciones per-
' tinentes dentro del plazo de diez días, de 

conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Los Molinos, a 9 de seotiembre de 
1976.—El Alcalde (Frmado)." 

(G. C—7.364) (O.—5.835) 

E L M O L A R 
Por parte de doña Filomena García de 

la Morena se ha solicitado licencia para 
instalar local dedicado a la elaboración 
de pienso para ganado (por molturación 
de cereales) en la finca núm. 6 de la calle 
de Los Granados, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para genera! 
conocimieno, y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a ore-
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

E l Molar, a 6 de diciembre de 1975.— 
El Alcalde, Remigio de la Morena López. 

(G. C—7.365) (O.—5.836) 

PROVIDENCIAS l U D I O A L E S 
Juzgados de Primera 

Instancia 

D E C A N O 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy dic
tada por el Juzgado Decano de los de 
primera instancia e instrucción de esta 
capital, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, en el juicio ejecutivo 
instado por "Banco Zaragozano, Sociedad 
Anónima", contra don Carlos Aparicio 
Gutiérrez y su esposa doña Pilar Galán 
Gómez, en reclamación de cantidad, se 
sacan a la venta en pública subasta, por 
primera vez y por separado, los inmue
bles embargados, apartamentos bajo inte
rior número 1 y número 4 de la calle de 
Tablada, números 6 y 8, de esta capital, 
de 43,55 metros cuadrados cada uno, fin
cas que más extensamente se describen 
en autos, y son las números 6.402 y 11.313 
del Registro de la Propiedad número 7 de 
esta capital, por el tipo cada una de 
ellas de doscientas cinco mil trescientas 
ochenta y una pesetas, precio de sus res
pectivas tasaciones; cuya subasta tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado el día veintidós de octubre próximo, 
a las once treinta de su mañana, previ
niéndose a los licitadores: 

Primero 
Que el tipo del remate de cada uno de 

los inmuebles que se subastan es el ex
presado, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de cada 
uno de ellos. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta de

berán consignar previamente el diez por 
ciento del tipo del inmueble que deseen^ 
licitar, sin la que no serán admitidos. 

Tercero 
Que los títulos de propiedad, suplidos 

por certificación del Registro y aportación 
de testimonio de las escrituras de com
pra de dichos inmuebles a favor de los 
demandados, se encuentran de manifiesto 
cn la Secretaría de este Juzgado, que los 
licitadores habrán de conformarse con 
ellos y sin derecho a exigir ningunos 
otros; y 

Cuarto 
Que las cargas anteriores y las prefe

rentes, si las hubiere, al crédito del actor* 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta, quedando 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a tres de septiembre 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez Decano, Da
niel Ferrer. 

(A—4.102) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, accidental
mente Magistrado-Juez de primera ins
tancia del número uno de Madrid, 
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo 

que se tramita en este Juzgado con el nú
mero ochocientos cuarenta y ocho de mil 
novecientos setenta y cinco H , a instancia 
del "Banco de Crédito a la Construcción, 
Sociedad Anónima", representado por el 
Procurador señor Ortiz de Solórzano, con
tra "Urbanizaciones y Construcciones del 
Centro, S. A . " , que se encuentra en ig
norado paradero, ha recaído la resolución 
que, copiada, en su parte necesaria dice 
así : 

Sentencia 

En Madrid, a nueve de julio de mil no
vecientos setenta y seis.—El señor don 
Juan García-Murga y Vázquez, accidental 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero uno de esta capital, habiendo visto 
el presente juicio ejecutivo seguido entre 
partes: de una, como demandante, "Ban
co de Crédito a la Construcción, Sociedad 
Anónima", representado por el Procura
dor don Rafael Ortiz de Solórzano y de
fendido por el Letrado don José Luis 
Castellano Trevilla; y de otra, como de
mandado, "Urbanizaciones y Construccio
nes del Centro, S. A . " , en ignorado para
dero, que no tiene representación ni . de
fensa en este juicio por no haberse per
sonado en el mismo, hallándose declara
do en rebeldía, sobre pago de cantidad... 

Fallo x 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra "Urbanizaciones y 
Construcciones del Centro, S. A . " , ha
ciendo trance y remate de los bienes em
bargados, y con su producto, entero y 
cumplido pago al ejecutante "Banco de 
Crédito a la Construcción, S. A . " de la 
suma de cincuenta y siete mil setenta y 
tres pesetas con sesenta y cinco céntimos, 
importe del principal, gastos de protesto, 
intereses legales y costas causadas y que 
se causen, las cuales expresamente im
pongo a la parte demandada.—Así por 
esta mi sentencia, que por la rebeldía del 
demandado le será notificada a instancia 
de parte y en la forma prevenida por la 
Ley, definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Juan García-Murga 
y Vázquez. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la parte demandada, en rebeldía 
y cn ignorado paradero, "Urbanizaciones 
y Construcciones del Centro, S. A . " , se 
expide para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia el presente, que 
firmo en Madrid, a uno de septiembre de 
mil novecientos setenta y seis.—El Secre
tario, Alberto Merino Cañas.—El Magis
trado-Juez de primera instancia acciden
tal, Miguel Alvarez Tejedor. 

(A.—4.095) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E D I C T O 

En los autos de juicio ejecutivo nú
mero trescientos veintisiete de mil no
vecientos setenta y seis, promovidos por 
"Chrysler Organización Financiera, So
ciedad Anónima" (COFIC), representada 
por cl Procurador señor del Valle Loza
no, contra don Eduardo Adolfo Yreza-
bal Gómez, domiciliado en Comandante 

I Zorita, número treinta y cinco, escalera 
1 uno, piso sexto, Madrid, sobre reclama

ción dc doscientas treinta y seis mil dos
cientas ocho pesetas dc principal, intere
ses y costas, se ha acordado sacar a la 
venta por primera vez en pública subas
ta cl siguiente bien: 

Un automóvil marca "Simca", mode
lo 1.200 Especial, matrícula dc Madrid 
número M-8467-AK. Valorado en ciento 
sesenta mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar cn la Sala 
audiencia de este Juzgado el día vein
tiséis de octubre próximo, a las once de 
su mañana, bajo las condiciones siguien
tes : 

Primera 

Servirá de tipo la suma de ciento se
senta mil pesetas en que ha sido tasado 
el vehículo, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe-

Jan consignar previamente los licitadores 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
Por ciento efectivo del valor que sirve de 
t'po, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera 
Podrá hacerse a calidad de ceder el 

remate a un tercero. 
E l referido vehículo se encuentra en 

poder del propio demandado. 
Dado en Madrid, para su publicación 

i el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en el B O L E T Í N O F I C I A L de s l I C • 
expido el presente en Madrid, a t a y 
septiembre de mil novecientos se 
seis.—El Secretario (Firmado).—m 
de primera instancia (Firmado). ^ ^ 

JUZGADO HUMERO 2 
En EDICTO 

e l señor'Vuo wC pvovidencia dictada por 
r o d o s de P r p r í m e r a instancia núme-
C l | t i v o s n,i„ c a P ' t a i , en ios autos eje-
"ovecient",, 0 m i l feinta y tres de mil 
p o r "Cla-íQ n ? Í C n t a y cuatro, promovidos 
p ° r el Prí béncat S. A . " , representada 
Cañavatc a d o r d o n José i u i s 0 r í i z " 
c h e z . sobV d ° n Fr™cisco García San-
saca a j a

 r e d a m a c i ó n de cantidad, se 
venta en pública subasta, por 

días 
segunda vez y término de veinte 
biles y en cinco lotes, lo siguí"' ente: 

há-

es y cn cinco ion», i W — n { C baj° 
Una parcela de tierra de m „ A l a , 

en término de Alamillo, al sitio t¡¿ r eas. 
millo Al to" , de 64 áreas y 4" (

p i . o p ¡ e da^ 
Inscrita en el Registro de la . c o n . 
de Almadén, a nombre de la s O C ' a doña 
yugal del demandado con su ^ p

A j a rn¡ l l ° ' 
Pascuala Montáñez, al libro 9 ae 
folio 242, inscripción primera. ¡entas 

Tipo de subasta: once nw 
cincuenta pesetas. r n 3 f C a 

Una máquina cosechadora ¿ m p t o 
" C l a a s " , modelo Senator, ¿ e n l 0 -
de c h a s i s 77.004.216, numer 
tor 354 U010379. ., oesetas; 

Tipo subasta: seiscientas n > y E i é c t n c a 

Un televisor marca "Geneiai ¿ e fa-
Española", de 23 pulgadas, nun 
bricación 15.708 Z . .. setecie 

Tipo de subasta: tres mu s 

:ntas 

cincuenta pesetas. r,iatro Puerá 
Un armario frigorífico de cu 

tas, con motor eléctrico acopia t ¡ p o 
" U n í M .,../>,..,'• «íímern ' 

Betulo-Marcsa", número 
MC-228. .. a Uinient a ? 

Tipo de subasta: siete mu * 
pesetas. 4<» Sant'^ 

Una cafetera exprés marca i-^ 
Vivas Valencia", número . flt0 ve"1*1' 

T i n n Hr» t n c n r i n n : m i l 1̂ 
en 

Tipo de tasación: mil 
cinco pesetas. 

'ara cuya subasta, que tendr ^ e n 
la Sala audiencia de este JufS a ° ^ e j 
la calle María de Molina, nung & 
ta y dos, se ha señalado el ^ g U ^a 
noviembre próximo, a las on . ¡ o n es : 
nana, bajo las siguientes c ° n a ' unda s v 

Servirá de tipo para esta » • c o r ¡ i» 
basta las sumas de las P ' i m S o , 0 f0 

rebajas del veinticinco por cíe ^ u n 
las que se dejan expresadas e postur 
de dichos lotes, y no se a d m ' J r c e r a s P a r 

alguna que no cubra las dos 
tes de cada uno de ellos. e niate 

Que para tomar parte en el r ̂  jj^tjj 
berán consignar previamente u n0 
dores cl diez por ciento de c

 e n i r , s 

los lotes en que se deseen m ^ 
cuyo requisito no serán a?" ¿ ca 

Que el remate podrá realiza 
dad de ceder a un tercero. r g ad<* 

Que los bienes muebles embaín^rf* 
encuentran en poder del proi G e r ¡ era 
do, domiciliado en Puertollano,^ ¿ e A i a 
simo, número cincuenta y °u » 
millo de Almadén. , a sUP11 \ , 

Que los títulos de la P a r f 1 ' 
por c e r t i f i c a - ^ A * RefflStl > i" 
tran de m¡ 

íicación dcl Registro, s qU 
nanifiesto en S e c r e t a r í a ^ ^ 

puedan ser examinados, P r c V ! v _ r r r ) arS e °ñ,,. 
los licitadores deberán c o n exigir n i o g 

ellos y no tendrán derecho a 
nos otros. a n t e r i o r ¿ 

Que las cargas o gravámenes -¿ & 
y los preferentes, si los hub Patente* > 
dito del actor, continuarán s u ^ ^ reJ»* 
sin cancelar, entendiéndose „¿0 en 
lantc los acepta y queda ¿ ¡ ¡ ¡ ^ d e i 
responsabilidad de los m i s ^ o ^ ^ t e 
larse a su extinción el precio 
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Dado en Madrid, para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
nueve de septiembre de mil novecientos 
setenta y seis.—El Secretario (Firmado). 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.118) 

, J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
dos dc Madrid, por prórroga de juris
dicción. 
Hago saber: Que en este Juzgado a mi 

C a r go se siguen autos ejecutivos con el 
número trescientos de mil novecientos 
setenta y seis, a instancia del "Banco Es-
Pañol de Crédito, S. A . " , contra don M i -
8uel.Oliva Murcia, en reclamación de can
tidad; en los cuales se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así: 

Sentencia 
En Madrid, a treinta y uno de julio de 

mil novecientos setenta y seis.—El ilus
í s i m o señor don Juan García-Murga y 
Vázquez, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera instancia número dos de esta ca
pital, habiendo visto los presentes autos 
*je juicio ejecutivo seguidos entre partes: j 
de una, como demandante, "Banco Espa-
n ° l de Crédito, S. A . " , domiciliado en 
esta capital, representado por el Procu
rador don Juan I. Alonso Barrachina y 
pendido por el Letrado don Manuel 
González Alegre; y de otra, como de
mandada, don Miguel Oliva Murcia, ve-
^ l no de Coslada, sin representación ni 
defensa por no haber comparecido en au-
| ° s . hallándose declarado en rebeldía, so-

r e Pago de cantidad... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade-

^nte la ejecución despachada contra don 
Miguel Oliva Murcia, haciendo trance y 
r emate de los bienes embargados, y con 

u Producto, entero y cumplido pago a su 
acreedor "Banco Español de Crédito, So
ledad Anónima" de la cantidad de dos-
lentas cincuenta mil pesetas, importe del 
Principal de la letra de cambio presen
t a con la demanda, más los gastos de 
Protesto de la misma, los intereses lega-

e s desde la fecha de ésta y las costas, 
*jue expresamente se imponen al deman
dado.-—Así por esta mi sentencia, que 
p.".r la rebeldía del demandado se le no-
rucará en la forma prevenida en el ar-
'culo setecientos sesenta y nueve de la 

^ v de Enjuiciamiento Civi l , lo pronuncio, 
["ando y firmo.—Juan García-Murga. (Ru
ceado.) 

para que sirva de notificación a don 
^•guc] Oliva Murcia, por desconocerse 

u actual domicilio, expido el presente, 
j j L , e firmo en Madrid, a siete de septiem-
t, r e de mil novecientos setenta y seis.— 

' Secretario (Firmado).—El Magistrado-
J U e z de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.089) 

Este primer lote sale a subasta con 
sujeción al tipo de tasación, que ha sido 
de ciento veintiséis mil pesetas. 

Segundo lote 
Sesenta lechones de 15 a 20 kilos, apro

ximadamente, blancos. 
Cuarenta y siete cerdos, blancos, de 

40 kilos, aproximadamente. 
Once cerdos de raza blanca, de unos 

60 kilos, aproximadamente. 
Diecisiete cerdas de raza blanca, de 110 

kilos. 
Diecisiete cerdos blancos, de 140 kilos, 

aproximadamente. 
Tres berracos de unos 100 kilos, apro

ximadamente, blancos. 
Siete mil gallinas H N , primera puesta, 

aproximadamente. 
Un juego de baterías para 7.000 galli

nas, con sus correspondientes accesorios. 
Este lote sale a subasta con sujeción 

al tipo de tasación, que ha sido de un 
millón cuatrocientas treinta y dos mil 
trescientas pesetas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Madrid, calle General Castaños, número 
uno, piso tercero, se ha señalado el día 
siete de octubre próximo, a las once de 
su mañana, previniendo a los licitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado y con arreglo a de
recho, una cantidad igual, - por lo menos, 
al diez por ciento de los respectivos tipos, 
y que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los ava
lúos, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido el pre
sente en Madrid, a cuatro de septiembre 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.101) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

p or el presente, que se expide a virtud 
^providencia dictada por el ilustrísimo 

^ ñ o r don Alberto de Amunátegui y Pa-
l a , Magistrado-Juez del Juzgado de pri-
^''a instancia número tres de Madrid, 
1 1 J°s autos de juicio ejecutivo seguidos 

^ este Juzgado con el número quinien-
° s sesenta y nueve de mil novecientos 
e tenta y cinco, promovidos por la en-
ldad "Granjas Reunidas del Centro, So

l d a d Anónima" (GROCESA), contra don 
emetrio Herranz Pineda, sobre reclama-

' 1 0 n de cantidad, se anuncia la venta en 
Públ , ica subasta primera, y término de 
c j C r i 0 días, de los bienes embargados a 
^ c l l o demandado y que se encuentran 
s j Paitados en su poder y su domicilio, 
t a ° p C n Cantimpalos (Segovia), calle Huer-
s Perdida, número tres, los que salen a 
s

 a s t a en dos lotes por separado, que 
n J ° s siguientes: 

Primer lote 
3 ,jj^n remolque marca "Cortés", para 
]ú S/O kilos, de dos ruedas, matrícula 
J V U3.830. 
V A ^ ? t r a c t o r "Barreiros", matrícula 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número ciento cincuenta y nueve de 
mil novecientos setenta y tres (J. 18), pro
movidos por el "Banco Atlántico, Socie
dad Anónima",-contra don Javier Alco
cer Chillón y don José Ignacio Souto Sou-
to, en reclamación de cantidad, he acor
dado, por providencia de esta fecha y se 
anuncia por medio del presente, la venta 
en pública subasta, por tercera vez y sin 
sujeción a tipo y término de ocho días, 
de los bienes embargados al ejecutado, 
que son los siguientes: 

U n automóvil marca "Renault-4", ma
trícula M-832.003. 

Una lavadora " A E G " , de 220 voltios en 
corriente. 

Un armario, color blanco. 
U n sofá forrado en cretona rameada, 

de rinconera. 
Dos sillas de tijera, plegables. 
Un televisor marca "Inter", portátil, 

con antena interior, de 12 pulgadas. 
Los anteriores bienes han sido tasados 

pericialmente en la suma de cincuenta y 
cuatro mil quinientas cincuenta pesetas. 

Y de la propiedad de don Javier A l 
cocer Chillón: 

Un automóvil marca "Citroen I.D.-19", 
matrícula de Valladolid número 28.242, 
tasado pericialmente en la suma de no
venta mil pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en General Castaños, número uno, ter
cera planta, el día doce dc noviembre 
próximo, a las once de su mañana, y se 
previene * 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores depositar, en la 
Secretaría del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, y que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a 
tercero. 

Y para su fijación en el sitio público 

de costumbre de este Juzgado y publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, expido el presente en Madrid, a 
siete de septiembre de mil novecientos 
setenta y seis.—El Secretario (Firmado). 
El Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.-4.096) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo señor don 
Luis Fernando Martínez Ruiz, Magistra
do-Juez de primera instancia número cua
tro de esta capital, en los autos de juicio 
ejecutivo que se tramitan en dicho Juz
gado bajo el número mil doscientos trein
ta y cuatro de mil novecientos setenta y 
cuatro (B) de orden, promovidos por el 
Procurador señor Muñoz Cuéllar, en nom
bre y representación de "Tecnivel, Socie
dad Anónima", contra doña Mercedes Le-
yún de Figueroa, declarada en rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad, se ha acor
dado sacar a la venta en nueva subasta 
en quiebra, que se celebrará por primera 
vez en la Sala audiencia de este Juzgado 
el día veintinueve de octubre próximo, 
a las once de su mañana, y por el tipo 
de nueve millones novecientas sesenta mil 
pesetas, el piso embargado a dicha de
mandada, y que es el siguiente: 

Piso décimo o segundo ático izquierda; 
se halla situado en la última planta o 
duodécimo del edificio de la casa núme
ro 2 de la plaza de Rubén Darío, de esta 
capital, contando la de los sótanos en la 
parte derecha de dicho edificio mirando 
al Este desde la glorieta de Rubén Darío; 
tiene dos entradas, una para señores por 
la escalera principal y otra para el ser
vicio desde la posterior, y ocupa una su
perficie cubierta útil de 378 metros 80 
decímetros cuadrados, y 93 metros 30 de
címetros cuadrados de terrazas, de ellos 
42 metros 40 decímetros cuadrados en su 
fachada principal y 50 metros 90 decíme
tros cuadrados en la parte posterior, dis
tribuida la superficie útil en hall, gale
ría de pasos a las habitaciones, salón-sala, 
comedor, tres dormitorios principales, 
cuarto de niños-vestidor, dos cuartos de 
baño, otro de ducha y uno de aseo para 
señores, oficio, cocina, plancha, lavadero, 
despensa, dos dormitorios y cuarto de 
aseo para el servicio y armarios empotra
dos en diferentes habitaciones. Linderos: 
Considerando el frente de la glorieta de 
Rubén Darío linda: frente, orientaciones 
Sureste y Este, glorieta de Rubén Darío, 
de Miguel Angel y patio lateral; derecha 
o Noroeste, casa números 1 y 3 de la calle 
de Miguel Angel y el referido patio la
teral derecho; izquierda o Suroeste, hue
co de escalera de servicio, piso décimo o 
segundo ático de escalera de servicio, pa
tio posterior y lateral derecha o casa nú
mero 1 de la calle de Miguel Angel. Ade
más de los linderos expresados, limita 
con , los correspondientes patinillos de 
ventilación situados dentro del perímetro 
del piso que se describe. Tiene cinco hue
cos en su fachada a Rubén Darío y M i 
guel Angel, tres de ellos con terraza; 
cuatro al patio central; -cuatro con terra
za al patio posterior; seis al patio late
ral derecho, que es mancomunado con el 
de la casa número 1 de la calle de M i 
guen Angel, y diferentes huecos o pati
nillos de ventilación. Le corresponde como 
accesorio: un local dormitorio para me
cánicos de los 20 situados en planta de 
sótano y semisótano; el derecho a utilizar 
un cuarto trastero de los 20 que con 
carácter común se han construido en la 
planta de sótanos, y cl derecho de aparcar 
dos automóviles turismo, uno de tamaño 
grande o de lujo y el otro de tipo utili-
talio en la nave o local común destinado 
a garaje en la planta de semisótanos. Su 
cuota en el dominio es de tres enteros 
noventa centésimas por ciento. 

Inscrita al tomo 1.159, libro 872, sec
ción segunda, folio 19, finca 29.065 en 
cl Registro de la Propiedad número 6 de 
Madrid. 

Y se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, sobre la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el veinticinco por ciento del ex
presado tipo, por haber sido declarada en 
quiebra la primera: que no se admitirá 

1 postura alguna que no cubra, por lo me

nos, las dos terceras partes del mismo: 
que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda, debiendo los licitadores confor
marse con ellos y sin derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gravá
menes anteriores o preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con la antela
ción que la Ley previene, expido el pre
sente, que firmo con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid, a quince de sep
tiembre de mil novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.150) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

En este Juzgado y bajo el número qui
nientos treinta y dos de mil novecientos 
setenta y seis, se siguen autos ejecutivos 
promovidos por "Poclain Hispana, Socie
dad Limitada", contra don José Chine 
Roca, sobre pago de pesetas, en los cuales 
se ha dictado la sentencia que, copiada, 
en su encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

Sentencia 

En la villa de Madrid, a cinco de julio 
de mil novecientos setenta y seis.—El se
ñor don Luis Fernando Martínez Ruiz, 
Juez de primera instancia número cuatro 
de esta capital, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos seguidos entre par
tes: de la una, como demandante, "Po
clain Hispana, S. A . " , representada por el 
Procurador don Rafael Ortiz de Solór-
zano y defendida por el Letrado don Juan 
A . Morona, contra don José Chine Roca, 
declarado en rebeldía, sobre pago de per 
setas; y. . . 

Fallo 

Que debo declarar y declaro bien des
pachada la ejecución y, en su consecuen
cia, mandar como mando seguir ésta ade
lante, haciendo trance y remate en los 
bienes embargados como de la propiedad 
del deudor don José Chine Roca, y con su 
producto, entero y cumplido pago al acree
dor "Poclain Hispana, S. A . " de la can
tidad de trescientas sesenta y cuatro fhil 
pesetas, importe del principal que se re
clama; los intereses legales correspon
dientes desde la fecha del protesto, gas
tos de éstos y las costas causadas y que 
se causen, a las que expresamente conde
no al referido demandado.—Así por esta 
mi sentencia que, mediante a la rebeldía 
del demandado, además de notificarse en 
ios estrados del Juzgado, se le notificará 
por medio de edictos si el actor no so
licitara su notificación personal, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Luis Fernando 
Martínez Ruiz. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor Juez que la suscribe, 
hallándose celebrando audiencia pública 
ordinaria acto seguido de su pronuncia
miento, doy fe en Madrid, a cinco de 
julio de mil novecientos setenta y seis.— 
Sama. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación al 
demandado, expido el presente con el 
visto bueno del señor Juez, en Madrid, 
a nueve de septiembre de mil novecientos 
setenta y seis.—El Secretario (Firmado). 
Visto bueno: El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A—4.094) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero cuatro de Madrid. 
Por el presente se anuncia la muerte 

sin testar de don Augusto González-Re-
gueral Bailly, hijo de Vicente y María 
Concepción, natural de Oviedo y vecino 
de Madrid, donde falleció el día uno de 
abril de mil novecientos setenta y seis, 
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sin otorgar testamento, en estado de se
parado de doña María de la Asunción 
Luisa Sizzo-Noris Espinosa, sin dejar des
cendientes ni ascendientes, pero sí seis 
hermanos de doble vínculo llamados doña 
Rosalía, doña Isabel, doña María de la 
Concepción, doña María del Olvido, don 
Vicente y don Francisco María González-
Regueral Bailly, y dos sobrinos carnales 
llamados doña María del Carmen y doña 
María Rosa González de Regueral y Ló
pez Fernández de Heredia, hijas de don 
Manuel González-Regueral Bailly, siendo 
los anteriores hermanos y sobrinos quie
nes reclaman la herencia, y llamando a los 
que se crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan en este Juzgado a 
reclamarlo dentro de treinta días. 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 
julio de mil novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado).—Ei Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—4.093) 

\ E l Magistrado-Juez dé primera instancia 
(Firmado). 

(A.—4.104) 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid, en el procedimiento seguido 
con el número doscientos noventa y uno 
de mil novecientos setenta y cuatro, eje
cución sentencia T. E., a instancia del 
Procurador señor Pinilla Peco, en nombre 
y representación de doña María de los 
Dolores Bascones Alvira, con don Alvaro 
Melero Guijarro, representado por el Pro
curador señor Pérez Mulet, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, la finca siguiente: 

Local comercial en Getafe, en calle Sal
vador, número 2 triplicado, con exclusión 
de farmacia que en el mismo se encuen
tra; que consta de planta baja y está des
tinada la parte exterior a farmacia y la 
posterior a patio. Ocupa la superficie 
construida 36 metros 40 decímetros cua
drados, y el resto se destina al patio. 
Linda: al Este o frente, con la mencio
nada calle del Salvador, en línea de cinco 
metros 20 centímetros; por el Oeste o 
fondo, con casa de doña Carmen Mora, 
en línea de cinco metros 20 centímetros; 
Norte o derecha, entrando, finca de la 
misma procedencia, en línea de 15 metros, 
y al Sur, en línea con finca de Juan Or
tega. El solar ocupa una superficie de 
78 metros cuadrados. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Getafe, al tomo 
1.031, folio 71, finca número 10.957, ins
cripción segunda de dominio. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número cinco de Madrid, 
sito en la calle del General Castaños^ nú
mero uno, piso tercero, se ha señalado el 
día veinticinco de octubre próximo, a las 
doce horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

seiscientas veinticuatro mil pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran di
cho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Regis

tro a que se refiere la regla cuarta del 
articulo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría; se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
que reclama el actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a 
uno de septiembre de mil novecientos 
setenta y seis.—El Secretario (Firmado). 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de los 
de esta capital, en el expedienté señalado 
con el número mil seiscientos sesenta y 
tres G de mil novecientos setenta y cin
co, seguido a instancia de doña Mercedes 
Goicochea Usandizaga, mayor de edad, 
viuda, sus labores y de esta vecindad, so
bre declaración de herederos abintestato 
de los bienes relictos dejados por su her
mana doña Felisa Goicochea Usandizaga, 
que falleció en Madrid, donde estaba do
miciliada, el día dieciséis de abril de mil 
novecientos setenta y cinco, en estado de 
soltera, sin haber otorgado- disposición 
testamentaria alguna, hija de Ignacio y de 
Alberta, natural de Tolosa (Guipúzcoa), 
reclamando la herencia sus hermanos don 
José Luis, doña Mercedes, doña María 
Gregoria Mercedes, don Juan y don Má
ximo Goicochea Usandizaga y su sobrino 
don Jean Max Admong Goicochea Le-
couterier, en representación de su falleci
do hermano padre don Juan Goicochea 
Usandizaga. 

Y por providencia de esta fecha y de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo novecientos ochenta y cuatro de 
la ley de Enjuiciamiento Civil , se ha acor
dado anunciar su muerte sin testar, lla
mando a los que se crean con igual o 
mejor derecho para que comparezcan en 
el Juzgado a reclamarla dentro del tér
mino de treinta días. 

Dado en Madrid, a cinco de marzo de 
mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—-4.088) 

JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO 

Por el Juzgado de primera instancia nú
mero seis de esta capital y en los autos 
ejecutivos número mil seiscientos sesen
ta y uno de mil novecientos setenta y 
cinco, promovidos por el "Banco Espa
ñol de Crédito, S. A . " , contra don M i 
guen Oliva Murcia, sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a veintiocho dc 

junio de mil novecientos setenta y seis. 
E l ilustrísimo señor don José Enrique 
Carreras Gistau, Magistrado-Juez de pri
mera instancia número seis de esta ca
pital, habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo seguidos entre partes: 
de una, como demandante, "Banco Es
pañol de Crédito, S. A . " , representado 
por el Procurador don Juan Ignacio Alon
so Barrachina y defendido por el Letrado 
don Manuel González Alegre; y de otra, 
como demandado, don Miguel Oliva Mur
cia, declarado en rebeldía, sobre pago de 
cantidad... 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien des

pachada la ejecución y, en su consecuen
cia, mandar como mando seguir ésta ade
lante, haciendo trance y remate en los 
bienes embargados como de la propiedad 
de don Miguel Oliva Murcia, y con su^ 
producto, entero y cumplido pago a su* 
acreedor "Banco Español de Crédito, So
ciedad Anónima" de la cantidad de dos
cientas mil pesetas, importe del principal 
que se reclama; los intereses legales co
rrespondientes desde la fecha del protes
to, gastos de éste y las costas, que ex
presamente impongo al referido deman
dado.-—Así por esta mi sentencia que, me
diante a la rebeldía del demandado, ade
más de notificarse en los estrados del 
Juzgado, se le notificará por edictos si 
cl actor no solicitara su notificación per
sonal, lo pronuncio, mando y firmo.— 
José Enrique Carreras Gistau. (Rubricado.) 
Dicha sentencia se publicó en el mismo 
día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado don Miguel Oliva Murcia, que 
se encuentra en ignorado paradero, y para 

j su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido la presente en Madrid, 
con el visto bueno de Su Señoría, a diez 
de septiembre de mil novecientos setenta 
y seis.—El Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: E l Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—4.090) 

JUZGADO N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Luis A . Burón Barba, Magistrado-
Juez de primera instancia número nue
ve de Madrid por sustitución reglamen
taria. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
novecientos tres de mil novecientos se
tenta y cuatro S, a instancia del "Banco 
Español de Crédito, S. A . " , contra don 
Joaquín Hernández Sánchez, de esta ve
cindad, con domicilio en calle Doña Men-
cía, cuarenta y uno, sobre reclamación de 
cantidad, y por resolución de esta fecha, 
he acordado sacar a segunda y pública 
subasta, término de ocho días y demás 
condiciones que luego se indicarán, los 
siguientes muebles de la pertenencia del 
demandado: 

Una guillotina "Palar 80", tasada en 
ciento ochenta mil pesetas. 

Una máquina de coser "Bardolet, 205", 
tasada en cincuenta mil pesetas. 

Una vibradora ton motor 43.506, ta
sada en cuarenta mil pesetas. 

Cuatro chibaletes con tipos de impren
ta, tasados en treinta y cinco mil pesetas. 

Una estantería para guardar moldes, ta
sada en dos mil pesetas. 

Una máquina offset de imprimir, Sord-
| Sord (Original "Heildelberg"), tamaño 

52 X 72, tasada en trescientas sesenta 
mil pesetas. 

Una impresora Original "Heildelberg", 
tamaño 56 X 77, tasada en doscientas 
sesenta mil pesetas. 

Una máquina "Auto-Rapid", de " R i -
chard-Gans", tipografía, de 50 X 75, ta
sada en doscientas cuarenta mil pesetas. 

Una vijoca 50 x 75 (tipografía a mano), 
tasada en cuarenta mil pesetas. 

Una minerva automática de "Gutem-
berg, S. A . " , Barcelona, tasada cn ochen
ta mil pesetas. 

Otra minerva de "Gutenberg", tasada 
en sesenta mil pesetas. 

Una alzadora B-3, Casa "Neufville", con 
compresor, tasada en noventa mil pesetas. 

Una empaquetadora de recortadura, ta
sada en sesenta mil pesetas. 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día trece de octubre próximo, a las 
once horas,, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en calle del Almirante, 
número once, segundo, y se previene a 
los licitadores: 

Primero 
Que servirá dc tipo para la subasta el 

de tasación de los bienes, con la rebaja 
del veinticinco por ciento, no admitién
dose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en la licitación 

deberá consignarse previamente, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercero 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder a un tercero. 
Dado en Madrid, a ocho de septiem

bre de mil novecientos setenta y seis.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.105) 

! últimamente en Madrid, calle Doctor Fle
ming, treinta, actualmente se ignora su 
paradero, habiéndose acordado señalar el 
día cuatro de octubre, a las diez treinta 
horas, para la diligencia de reconocimien
to de firma y deuda, citándose al deman
dado por medio de edictos y haciéndosele 
el apercibimiento de tenerlo por confor
me para despacharse la ejecución. 

Y con el fin de que sirva de citación 
a don Luis Pizarro Tejero, expido la pre
sente en Madrid, a once de septiembre de 
mil novecientos setenta y seis.—El Secre
tario (Firmado). 

( A ._4.106) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Luis Antonio Burón Barba, M i 
trado-Juez de primera instancia nu 
ro diez de Madrid. , 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nu

mero seiscientos sesenta y seis de m ^ 
vecientos setenta y cinco A , 9 uf nf® i b u j -
en este Juzgado a instancia de ^ 
dora de Productos Plásticos, S. A . ^ e 

tipias), contra don Ramón Carras C ü ¡ a . 
y don Ubaldo Carrasco Duce, sobre :r 
mación de cantidad, se ha acordado j» ^ 
ta en segunda y pública &ubastade ^ 
rechos de traspaso del local de• aLt> b l 0 . 

[ to en el número nueve, bajo deren ' 
¡ que primero de la calle San José 

con), del que es arrendatario el a 
dado don Ramón Carrasco Duce- ^ 

Se ha señalado para el r e m a t e

e J c n t o s 
veintisiete de octubre de mil nov ^ ^ 

I setenta y seis, a las once horas» e n ^ l m j r a n -
| audiencia de este Juzgado, calle A 

te, número nueve, tercero. . c a n . 
Servirá de tipo para la subasta w ^ & e 

tidad de trescientas mil pesetas, y ¿ o S 

admitirán posturas que no c u b r a n

u £ } ¡ e r i d o 
terceras partes de dicho tipo, p J E R a 
hacerse el remate a calidad de 
tercero. xero. . r ¿ en 

La aprobación del remate q u $ e , 
suspenso hasta que transcurra el p y r_ 
ñalado por la ley de Arrendamieru ¿ e 

baños para el ejercicio del der 
tanteo. ¡ o n de 

El adquirente contrae la o b l l 8 a

s a r l o , el 
permanecer en el local, sin t r a s P ^ r j o , du-
plazo mínimo de un año, y destín 
rante este tiempo, por lo WenOS, ^ t t . 
ció de la misma clase al que vie 
ciendo el arrendatario. , o s lici-

Para tomar parte en la subasta ca
tadores deberán consignar, cn,Ff 0 desu
do o en el establecimiento pubU ^ m C . 
nado al efecto, el diez por c ien t 0

 r e -
tálico del tipo de la misma, sin c u j ^ 
quisito no serán admitidos a ud . ^» 

Dado en Madrid, a ocho de seP^{ Se
de mil novecientos setenta y seis. juez 
cretario (Firmado). — El Magistrao 
de primera instancia (Firmado). ^ 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
CEDULA D E CITACION 

En el Juzgado de primera instancia nú
mero diez, sito en calle Almirante, nú
mero nueve, tercero, se tramitan diligen
cias preparatorias de ejecución número 
setecientos sesenta de mil novecientos se
tenta y seis, a instancia de "Maquinaria 
Cinematográfica, S. A . " , representada por 
el Procurador señor Ortiz Cañavate, con

tra don Luis Pizarro Tejero, domiciliado 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO M a g i s t r a -
Don Luis Antonio Burón Barba, ^ J ^ e r o 

do-Juez de primera instancia 
diez de Madrid. . c U t ivo 
Hago saber: Que en juicio ejê ^ fl0. 

número trescientos veinticinco a . s|guc 
vecientos setenta y cuatro-B, qu QQÍI-

en este Juzgado a instancia de a j a 

zalo García-Miñaur González, cu ^ fta 

entidad mercantil "Hisparco, S. A . 
acordado la venta en s e 8 u n d a , Z s de l o S 

subasta, por término de ocho día ' j edad 
bienes embargados como de la P & Q e%-
del demandado, que a continuacioi 
presarán. e j dí a 

Se ha señalado para el * e m a * e

 cjent<* 
nueve de diciembre de mil nov ^ ^ 
setenta y seis, a las once horas, e ^ ^ 
audiencia de este Juzgado, sito ^ 
Almirante, número nueve, de « c a n -

Servirá de tipo para la s u b a s " n t ¡ n U e v e 

tidad de un millón trescientas ve i 
mil sesenta y seis pesetas, y no d Q S ter-
tirán posturas que no 

cubran u» » pa
cerás partes de dicho tipo, puo> a ter-
cerse cl remate a calidad de cea 
cero. 

P a r a tomar parte en la subasta ^ 
tadores deberán consignar, en a 
gado o en establecimiento a C f / á l i c 0 del 
efecto, el diez por ciento en r n t i g e . 

, tipo de subasta, sin cuyo requisu 
1 rán admitidos a licitación. 
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Bienes objeto de subasta 
Un camión marca "Sava", matrícula 

M-719.311. 
Una furgoneta "Renault 4-F", matrícu

la TO-16.151. 
Noventa y un mil ochocientos ochenta 

kilos de dátiles a granel y en pastillas de 
250 gramos, marca "Lion of Babilon", que 
se encuentran depositados en las antecá
maras números 200 y 300 de "Naves In
dustriales, S. A . " . 

Ciento cuarenta y un mil trescientos 
cincuenta y un kilos de dátiles en 7.107 
bultos, que se encuentran depositados en 
la nave 403 de "Naves Industriales, So
ciedad Anónima", igualmente a granel y 
en pastillas de 250 gramos. 

Dado en Madrid, a nueve de septiem
bre de mil novecientos setenta y seis.— 
Ante mí : E l Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado-Juez de orimera instancia (Fir
mado). 

(A.—4.113) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
E D I C T O 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
once de Madrid, 
Hace saber: Oue en este Juzgado y con 

el número cuatrocientos ochenta y cuatro 
de mil novecientos setenta y dos, se si
guen autos de juicio ejecutivo a instancia 
de "Tagor, S. A . " , representado por el 
Procurador señor Pinilla Peco, contra don 
Antonio Muñoz Villaverde, sobre recla
mación de cantidad, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado sa
car a la venta en pública y primera su
basta, por término de ocho días, los bienes 
muebles que al final se describirán, para 
cuyo acto se ha señalado el día catorce 
de octubre de mil novecientos setenta y 
s e ¡ s , a las once de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en María 
de Molina, cuarenta y dos, piso cuarto de
recha, y se llevará a efecto bajo las si
guientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para la subasta la suma 
en que han sido tasados los bienes, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
depósitos, una cantidad igual, al menos, al 
diez por ciento del tino de tasación, o sea, 
la cantidad de doce mil pesetas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Los bienes objeto de subasta son los si

guientes: 
Doce máquinas fotocopiadoras marca 

"Copilas", modelo NCM-D-B4. tasadas en 
ciento veinte mil pesetas. 

Dado en Madrid, a siete de septiembre 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.112) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
C E D U L A D E CITACION 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
'n.stancia del Juzgado número once de esta 
C a pi ta l , en providencia dc hoy, dictada en 
diligencias preparatorias de ejecución so
bre reconocimiento de firma, número cua
trocientos noventa y nueve de mil nove-
rentos setenta y seis S, por H . Gribi and 
^ohn, "Sperinawatch, Sociedad Colecti-
y,a representada por el Procurador señor 
c ° r u j o Pita, contra "Relojes Unidos, So
ciedad Anónima" y su avalista solidario 
don Eugenio Gamo y Gómez Pereira, que 
tuvieron su domicilio en Madrid, calle 

ontera, números veinticinco y veintisie-
e. hoy en ignorado paradero; por la pre

sente se cita por tercera vez y bajo aper
cibimiento de confeso, al señor represen-
ante legal de dicha demandada, y al ex

presado avalista de la misma, a fin de que 
°mparczcan ante la Sala audiencia de 

este Juzgado, calle María de Molina, nú
mero cuarenta y dos, cuarto, el día vein
tiocho del actual y hora de las doce de 
su mañana, al objeto de manifestar bajo 
juramento indecisorio si reconocen la au
tenticidad de sus firmas consignadas en 
el acepto y en el lugar del avalista de las 
cambiales presentadas, por importe de se
senta y cinco mil seiscientos setenta y 
siete francos suizos en total. 

Madrid, a siete de septiembre de mil 
novecientos setenta y seis,—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—4.100) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número doce de esta capital, en 
ios autos de juicio ejecutivo número dos
cientos cuarenta y cinco de mil novecien
tos setenta y cinco, seguidos a instancia 
de "Crecom, S. A . " , representado por el 
Procurador don Tomás Jiménez Cuesta, 
contra don Luis Saracho Casas, sobre re
clamación de once mil trescientas ochenta 
y seis pesetas de principal, más intereses 
legales, gastos y costas, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de ocho días y 
preció de tasación, los bienes muebles em
bargados al demandado, que se encuentran 
depositados en poder de la esposa del de
mandado doña María Martínez León, con 
domicilio en calle Santander, dos-tres, en 
Almería, y que son los siguientes: 

U n vehículo marca "Morris", modelo 
1.300 M G , matrícula M-732.202. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de Molina, cuarenta y dos, cuar
to, el día veintisiete de octubre próximo, 
a las doce horas de su mañana, bajo las si
guientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de veinte mil pesetas en que fue 
tasado el referido vehículo. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo, 
y pueden hacerse a calidad de ceder a ter
ceros. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Dado en Madrid, a dos de septiembre 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). -— El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A—4.115) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia número ca
torce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se si-

guien autos de juicio ejecutivo número 
ochocientos setenta y cinco de mil no
vecientos setenta y seis, a instancia de 
"Maderas Raimundo Díaz, S. A . " , contra 
don José y dqn Felipe Ramírez Herranz, 
sobre reclamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose para 
la celebración de la misma las once horas 
del día veintiocho de octubre próximo, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Oue no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar cn ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Oue no han sido suplidos los títulos de 
propiedad. 

Que las cargas y gravámenes preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes que sacan a subasta 
Solar en Madrid, Carabanchel Bajo, al 

sitio llamado "Cerro de Almodóvar". Lin

da: al frente, en línea de nueve metros, 
con la calle de Luis Feito; derecha, en
trando, en línea de 26 metros 75 centí
metros, con solar de Esteban Guerra; iz
quierda, en otra línea de 26,76 metros, 
con solar de doña Benedicta Gómez; es
palda, en línea de nueve metros, con so
lares de Rómulo Izquierdo y Esteban Gue
rra. Ocupa una superficie de 237,27 me
tros cuadrados, equivalente a 3.056 pies 
con diez décimas de pie cuadrados. 

Tipo de valoración y subasta: Trescien
tas cincuenta y cinco mil novecientas cin
co pesetas. 

Dado en Madrid, a siete de septiembre 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.111) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el ilustrísi
mo señor don Miguel Alvarez Tejedor, 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero catorce de esta capital, en providen
cia dictada en el juicio ejecutivo número 
mil trescientos ochenta y uno de mil no
vecientos setenta y cinco, a instancia de 
"Financiera de Ventas y Vehículos, So
ciedad Anónima", representada por el Pro
curador señor Fernández Chozas, contra 
doña Carmen Benítez Galvín, se anuncia 
la venta en pública subasta por primera 
vez y término de ocho días, de los bienes 
embargados al demandado, a resultas de 
dicho juicio, que luego se expresarán, re
mate que tendrá lugar en este Juzgado el 
día veintiséis de octubre próximo, a las 
once horas, sito en la calle de María de 
Molina, número cuarenta y dos, quinto. 

Bienes objeto de subasta 
Un furgón grande marca "Ebro", ma

trícula CA-1405-E, tasado en setenta y 
cinco mil pesetas. 

Condiciones de la subasta 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del avalúo. 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes que 
sirven de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O K I C X L de esta provincia con ocho días 
de antelación, por lo menos, al seña
lado para la subasta, se expide el 
presente que firmo en Madrid, a ocho de 
septiembre de mil novecientos setenta y 
seis!—El Secretario (Firmado). — E l Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—4.114) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero quince de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
seiscientos ocho de mil novecientos se
tenta y seis, a instancia de "Banco de Le
vante", contra don Manuel Heras Matías, 
sobre juicio ejecutivo, en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y tér
mino de ocho días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del día catorce de octubre próximo en la 
Sala audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento del 
mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Í Se tomará como tipo de subasta la can
tidad de ciento sesenta y cinco mil pe
setas. 

Bienes que se sacan a subasta 
Diez televisores marca "Lavis", de 21 

pulgadas. 
Diez frigoríficos marca "Aspes", de 250 

litros de potencia cada uno de ellos. 
Dado en Madrid, a seis de septiembre 

de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.110) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero quince de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguien autos de juicio número quinientos 
ocho de mil novecientos setenta y seis, a 
instancia de "Chrysler España, S. A . " , con
tra "Transportes Larrinoa Moreno y Agui-
rre, S. L . " , sobre ejecutivo, en los que 
por providencia de esta fecha he acorda
do sacar a pública subasta por primera 
vez y término de ocho días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose para 
la celebración de la misma las once horas 
del día veinticinco de octubre, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Se tomará como tipo de la subasta la 
cantidad de setecientas veinticinco mil 
pesetas en que ha sido valorado el ve
hículo. 

Bienes que se sacan a subasta 
Camión embargado en los presentes 

autos, marca "Barreiros", modelo 26/26, 
matrícula M-6876-AB, número de motor 
4BB4603599, número de bastidor 4BN-
2613159, de 45 HP. , tara 8.200 Kgs., car
ga 17.800 Kgs., fabricado en el año 74. 

Dado en Madrid, a diez de septiembre 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.117) 

C O L M E N A R VIEJO 
EDICTO 

Don Ricardo Varón Cobos, Juez de pri
mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 
Hago saber: Que en virtud de provi

dencia dictada en esta fecha por este Juz
gado en autos de juicio ejecutivo núme
ro doscientos sesenta de mil novecientos 
setenta y cinco, seguidos a instancia de 
"Banco de Vizcaya, S. A . " , representado 
por el Procurador don Alfonso Mansilla 
Paredes, contra don Egildo Foggia Pater
no y doña Amalia Vázquez Garda, he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta los bienes muebles embargados a 
los demandados, que se encuentran depo
sitados en poder de los mismos en la 
calle Nuestra Señora del Pilar, número 
quince, de Alcobendas, y que son los si
guientes : 

Quinientos pupitres unipersonales y si
llas de E. G. B., en estructura metálica, 
asiento y respaldo en fórmica, valorados 
en cuatrocientas mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día veinti
cinco de octubre del corriente año, a las 
once horas de su mañana, bajo las con-

I diciones siguientes: 
I Servirá de tino para la subasta la can

tidad de cuatrocientas mil pesetas en que 
han sido tasados los bienes muebles antes 
expresados. 

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos, el diez por ciento del refe
rido tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos a licitar. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid, expi-
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do el presente en Colmenar Viejo, a once 
de septiembre de mil novecientos setenta 
y seis.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.107) 

Juzgados Municipales 
C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Juicio de faltas número 379 de 1976.— 

Por el presente se requiere a Antonio 
Elorza Ibarrola, nacido el 17 de marzo de 
1935 en Los Arcos (Navarra), soltero, 
conductor, hijo de Antonio y de Juana, 
que dijo vivir en Vía Carpetana (Alber
gue), para que en término de nueve días 
comparezca en el Juzgado municipal nú
mero 3 de esta capital, sito en la calle 
de Velázquez, núm. 52, piso tercero, para 
cumplir la pena que le fué impuesta en 
juicio de faltas seguido contra el mismo 
por malos tratos. 

(G. C—7.248)^ (B.—3.165) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente se cita a Encarnación 

Corbacho Prieto, de setenta y seis años, 
viuda, hija de Juan y de Inés, natural de 
Zarza de A . (Badajoz), cuyo domicilio se 
desconoce, para que el día 14 de octubre, 
a las diez de su mañana, comparezca ante 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Alberto Aguilera, núm. 20, 
piso segundo, a fin de celebrar el juicio 
de faltas núm. 315 de 1976,, en el que 
aparece como denunciante. 

(G. C—7.241) (B—3.168) 

Por el presente se cita a Santiago Ol i 
vares Almarza, cuya edad, circunstancias 
y domicilio se desconocen, para que el 
día 27 de octubre, a las nueve treinta de 
su mañana, comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Alberto Aguilera, núm. 20, oiso se
gundo, a fin de celebrar el juicio de fal
tas núm. 515 de 1976, en el que aparece 
como denunciado. 

(G. C—7.243) (B—3.170) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por la presente, y en virtud de lo acor

dado por el señor Juez municipal núme
ro 5 de Madrid, en autos de juicio verbal 
de faltas núm. 563 de 1976, sobre hurto, 
se cita a José Montoya Montoya, de die 
cinueve años, soltero, aprendiz, hijo de 
Juan y de Amparo, natural de Madrid, y 
cuyo último domicilio lo tuvo en Parla 
(Madrid), en la actualidad en ignorado 
paradero, para que como denunciado rom-
parezr.a ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en el paseo del Prado, nú
mero 30, el día 14 de octubre y hora ae 
las diez y treinta de su mañana, a fin de 
que como tal asista a la celebración del 
juicio provisto de los testigos y medios 
de prueba de que intente valerse. 

(B.—3.173) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
A Jorge Pujol Esquerra, que tuvo sa 

últ imo domicilio conocido en Ronda de 
San Antonio, núm. 54 (Barcelona), se le 
da vista por término de tres días d i !a 
tasación de costas practicada en el juicio 
de faltas núm. 131 de 1976, que ascien
de a 4.277 pesetas, y a cuyo pago fué 
condenado por una falta de estafa, requi-
riéndosele al mismo tiempo para que, de 
no impugnarla, comparezca en este Juz
gado municipal núm. 6 de los de Madrid, 
sito en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, núm. 3, segundo, y satisfaga las 
responsabilidades pecuniarias que ie fue
ron impuestas, para lo que dispone de 
un plazo de cinco días siguientes al an
terior. 

(B.-3.174) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
López Farnos (Bernaldo), con domi

cilio últimamente en Doctor Criado, nú
mero 1, comparecerá ante la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Cañizares, núm. 10, primero,, a cele
brar juicio de faltas señalado con el nú
mero 226 de 1976, por daños, y contra 
el mismo, el día 13 de octubre y hora de 
las doce treinta. 

(B.—3.180) 

Cantalejo Velasco (Marcelina), con do
micilio últimamente en la calle de Sancho 
Dávila, núm. 31, comparecerá inte la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Cañizares, núm. 10, pri
mero, a celebrar juicio de faltas señalado 
con el núm. 283 de 1976, por lesiones, 
y contra Ismael Criado y Olga Diacón, 
el día 13 de octubre y hora de las doce 
treinta. 

(B.—3.181) 

Criado Cantalejo (Ismael), hijo de A n 
gel y de Marcelina, con domicilio últi
mamente en la calle de Sancho Dávila, 
número 31, comparecerá ante la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Cañizares, núm. 10, primero, a cele
brar juicio de faltas señalado con el nú
mero 283 de 1976, por lesiones, y contra 
el mismo y Olga Diacón, el día 13 de oc
tubre y hora de las doce treinta. 

(B.—3.182) 

Fernández Martínez (Miguel), hijo de 
Antonio y de Carmen, con domicilio úl
timamente, en Andalucía, núm. 20, com
parecerá ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Cañizares, nú
mero 10. primero, a celebrar juicio de 
faltas señalado con el núm. 294 de 1976, 
por lesiones y daños, y contra el mismo, 
el día 20 de octubre y hora de las doce 
treinta. 

(B.—3.179) 

Moraga (Juan Teodoro), con domici.io 
últimamente en María de Molina, núme
ro 68, comparecerá ante la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Cañizares, núm. 10, primero, a cele
brar juicio de faltas señalado con el nú
mero 415 de 1976, por daños, y contra 
el mismo, el día 27 de octubre y hora de 
las doce treinta. 

(B.—3.178) 

Romero (Inés), con domicilio última
mente en la calle de Moreto, núm. 9, 
comparecerá ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, situado en la calle de Ca
ñizares, núm. 10, primero, a celebrar jui
cio de faltas señalado con el núm. 604 
de 1976, por lesiones agresión, contra la 
misma, el día 3 de noviembre y hora de 
las doce. 

(B—3.175) 

Alcover García-Calamarro (José Feli
pe), con domicilio últimamente en la calle 
de Lagasca, núm. 98, comparecerá ante 
la Sala audiencia de este Juzgado, situa
do en la calle de Cañizares, núm. 10, 
primero, a celebrar juicio de faltas seña
lado con el núm. 537 de 1976, por le
siones, contra el mismo, el día 3 de no
viembre y hora de las doce. 

(B.—3.176) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
En virtud de lo acordado en el juicio 

de faltas núm. 169 de 1976. por el pre
sente se notifica al condenado Florentino 
Carrasco Esteban que la tasación de cos
tas practicada asciende la cantidad de 
1.565 pesetas, de la que le da vista por 
término de tres días, y si no la impuc.ni, 
se le requiere para que en el término de 
cinco días, todo ello a partir de la publi
cación del presente edicto, se persone en 
este Juzgado, sito en la plaza del General 
Vara del Rey, núm. 17, a hacer efectivo 
dicho importe. 

(B.—3.183) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Por Ja presente se cita a Manfred Ernst 

Raub, que nació en Weisbaden (Alema
nia) en 9 de septiembre de 1934, hijo de 
Ernst y de Elberth, soltero, empleado v 
con domicilio habitual en la localidad de 
su naturaleza, calle de Bismarch Ring, nú

mero 29, y accidentalmente en Madrid, 
hoy en ignorado paradero, para que com
parezca el día 7 de octubre y su hoia 
de las doce en la Sala de audienc'a de 
este Juzgado, sito en la Carrera de San 
Francisco, núm. 10, tercero, al objeto de 
asistir como denunciado al juicio de fal
tas núm. 605 de 1975, sobre lesiones y 
daños, haciéndole saber concurra asistido 
de los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(B.—3.191) 

Por la presente se cita a Angelika Korff, 
que nació en 5.804 Herdecke Ruhr (Ale
mania) en 29 de abril de 1959, hija de 
Kar l Korff y de Manfart, soltera, secre
taria, y con domicilio últimamente en la 
calle de Campomanes, núm. 4 (pensión 
" E l Molinón"), hoy en ignorado parade
ro, para que comparezca el día 14 de oc-
bre y su hora de las once treinta en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la Carrera de San Francisco, núm. 10, 
tercero, al objeto de asistir como denun
ciante al juicio de faltas número 543 de 
1976, sobre lesiones y daños en accidente 
de circulación, haciéndola saber concurra 
asistida de los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B—3.189) 

Por la presente se cita a Luciano Bláz
quez Herranz, con domicilio últimamente 
en la calle de Camarena, núm. 215, hoy 
en, ignorado paradero, para que compa
rezca e! día 14 de octubre y su hora de 
las diez en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la Carrera de San Fran
cisco, núm. 10, tercero, al objeto de asis
tir como denunciado al juicio de faltas 
número 261 de 1976, s o b r e daños 
en accidente de circulación, haciéndole 
saber concurra provisto de los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B—3.190) 

Por la presente se cita a Elisabeth 
Haas, que nació en Utrech (Holanda) el 
4 de noviembre de 1944, hija de Frede-
rick y de Elisabeth, casada, administra
tiva, y con domicilio últimamente en la 
calle de Guillen de Castro, núm. 28, ter-
mero A . hoy en ignorado paradero, para 
que comparezca el día 14 de octubre y su 
hora de las diez en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la Carrera de 
San Fi&ncisco, núm. 10, tercero, al ob
jeto de asistir como denunciante al ini
cio de faltas núm. 331 de 1976, sobre le
siones, haciéndola saber concurra asistida 
de los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(B—3.194) 

Por la presente se cita a Miguel Angel 
Martínez Martínez, que nació en Madrid 
el 17 de abril de 1945, hijo de Tomás 
y de Antonia, casado, visitador médico, 
y con domicilio últimamente en la calle 
de Lanuza, núm. 25, quinto, hoy en igno
rado paradero, para que comparezca el 
día 14 de octubre y su hora de las diez 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la Carrera de San Francisco, nú
mero 10. tercero, al objeto de asistir como 
denunciado al juicio de faltas núm. 331 
de 1976, sobre lesiones, haciéndole saber 
concurra asistido de los medios de nnje-
ba de que intente valerse. 

(B.—3.195) 

Por la presente se cita a Bonifacio Pa
jares Morales, que nació en Madrid el 
26 de noviembre de 1927, hijo de Quin
tín y dc Mercedes, casado, albañil, y con 
domicilio últ imamente en la calle de Fe
rroviarios, núm. 72, hoy en ignorado pa
radero, para que comparezca el día 21 de 
octub.e y su hora de las once en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
Carrera de San Francisco, núm. 10, ter
cero, al objeto de asistir como denun
ciado al juicio de faltas número 393 de 
1976, sobre daños en accidente de circu
lación, haciéndole saber concurra asisti
do de los medios de prueba de que in
tente valerse. 

(B.—3.192) 

Por la presente se cita a Juan Miguel 
López de Pablo, que nació en Madrid 
el día 28 de junio de 1957, hijo de Justo 
y de Pilar, y con domicilio últimamente 

en la calle de Hacienda de Pavones, n 
mero 68, hoy en ignorado paradero, ¡w 
que comparezca el día 21 de octupie 
hora de las diez en la Sala de audienc^ 
de este Juzgado, sito en la Carrera . 
San Francisco, núm. 10, tercero, a.i 
jeto de asistir como denunciado ai J 
de faltas núm. 473 de 1976, sobre esw < 
haciéndole saber concurra asistido a _ 
medios de prueba de que intente va 

(B.—3.193) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
José Antonio Gardín Sánchez, cuy^ 

demás circunstancias personales se 
nocen, que se encuentra en ignora ^ 
radero, ante este Juzgado municipa ^ 
número 13 de Madrid, por el terrmnv^ 
cinco días, comparecerá para r i a . c e

 p e n . 
tivas las responsabilidades de 
dientes en el juicio de faltas num. o 

<B.-3.202> 

Antonio González, d o m i c i l i ? d o

M o í a h ' n . 
mente en esta capital, calle de w s u S 

número 17, segundo, desconciéndow ^ 
demás circunstancias personales y 9 ^ 
encuentra en ignorado paradero,^ ^ 
este Juzgado municipal del num. ^ 
Madrid, por el término de cinco ^ 
comparecerá para hacer efectivas i ^ ej 
ponsabilidades que tiene P e n d l ^ 
juicio de faltas núm. 545 de 19/o-

(B.—3-- 2 0 1 

en 
de José Manuel Cadelo MufiÍ2¿« a C ¿io 

Santander el 17 de junio de l 9 : > ^ ' que 
Mayeo.y de Pilar, impresor, s 0!V. 0 ( 'ante 
se encuentra en ignorado paran ^ ^ e 

este Juzgado municipal del n U . ^ ' días-
Madrid, por el término de cin ^ r e S . 
comparecerá para hacer e í e c t } ? a

n t e s en d 
ponsabiiidades que tiene P e n d l ? g 7 6 
juicio de faltas núm. 439 de & ' Q ) 

„ nacida e" 
Nicolasa Gamella Herrero, 7 ) s 0 l -

Madnd el 26 de noviembre de ¡ d ental-
tera, sus labores, últimamente, ^ ^adá
mente, domiciliada en Ramón c u Cntra 
riaga, num. 3, segundo, que se juZgaíl<> 
en ignorado paradero, ante es o Q r e l 
municipal del núm. 13 de Madr\ . p a r a 

término de cinco días, comffyáSLdes <lu.c 

hacer efectivas las responsabm n l í -

3,1991 

tiene pendientes en el juicio 
mero 1.018 de 1975. 

(B. 

Nobr( de 
Gloria Da Concepcao SantosJ^^0 

treinta y cuatro años, de na ^ en 
portuguesa, domiciliada ultima - b a ) o 
Madrid, calle de Galiana, n u n \ ' c r 0 i co*}' 
derecha, hoy en ignorado p a r a „ ; c i p ' a l n U ' 
parecerá ante este Juzgado mun c ¡ r i C o 
mero 13, dentro del ormino s

 l a S 

días, para cumplir y hacer e i e . ¡ e n t c s e í l 

responsabilidades que tiene p e n g o 
al juicio de faltas núm. 475 a 
bre lesiones por agresión. 

(B--
3.19Í?) 

BANCO Z A R A G O Z A N O , S. *' 
, i resguard 

Habiendo sufrido extravio ei ^ 
de depósito de valores expedido > ^ e f » 
tra Sucursal de Madrid con e 
109.452, comprensivo de T Anóni^ ' 
"Unión Eléctrica, Sociedad *\ sCta> 

25.135.955/96, de 50ü i p 3ra números . 
nominales cada una, se hace P u D l l ""d e re-
conocimiento de quien se crea con b ¡ r 

cho a ello, previniendo que de no ¿ e 

reclamación de terceros cn el P 1 8 * fe« 
quince días, contados a partir de ' j o . 
cha de publicación del presente a " r d o 
se procederá a la anulación del' r, e s*L rre*' 
extraviado y a la expedición del c 0 

pondientc duplicado, quedando el i ( > r 

relevado de toda responsabilidad 
que pudiera derivarse. 076 

Zaragoza, 6 de septiembre d e * ,der<> 
E l Secretario general, Alberto ^ 
Molíns. 

f A . -
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